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PRESENTACION 

. EL PLAN ESTRATEGICO FERROVIARIO DE ANDALUCIA ES EL RESULTADO TANGIBLE DE UNA 

DECISION DE LA JUNTA DE ANDALUCIA EN CUMPLIMIENTO DE SU COMPROMISO POLITICO DE 

IMPULSAR TODAS LAS ACCIONES QUE SE PRECISEN PARA LA CREACION DE UNA RED FERROVIARIA 

QUE POSIBILITELA COMUNICACION REGIONAL. 

SU PRIMERA REDACCION, REALIZADA DURANTE 1985, INMEDIATAMENTE DESPUES DEL 

«ACUERDO JUNTA DE ANDALUCIA-RENFE» y DEL CIERRE DE LAS L. A. D. DE FECHA 31 DE 

DICIEMBRE DE 1984, SE CONFIGURO COMO LA «BASE PARA LA ELABORACION DE UN CONVENIO 

GLOBAL DE ACTUACIONES A CORTO, MEDIO Y LARGO PLAZO ENTRE LA JUNTA DE ANDALUCIA y 

RENFE». 

A LO LARGO DE LOS ULTIMOS AÑOS UNA SERIE DE ACONTECIMIENTOS HAN CAMBIADO 

SUSTANCIALMENTE LOS PRESUPUESTOS BASICOS DEL PLAN. ESTOS SON: 

- LA APROBACION EL 30 DE ABRIL DE 1987 DEL «PLAN DE TRANSPORTE FERROVIARIO», DE 

AMBITO ESTATAL, QUE DEFINE LAS INVERSIONES FERROVIARIAS HASTA EL AÑO 2000. 

- LAS ACTUACIONES EJECUTADAS O EN CURSO DE REALIZACION EN EL SISTEMA FERROVIARIO 

ANDALUZ DE LOS DOS ULTIMOS AÑOS, DE LOS QUE HAY QUE RESALTAR LA R . A . .F. DE SEVILLA, DE 

FECHA 19 DE ENERO DE 1987. 

- LA DENUNCIA DEL «ACUERDO» DE 1984, REFERENTE A LASiLINEAS ALTAMENTE DEFICITARIAS 

ENTRE LA JUNTA DE ANDALUCIA Y RENFE, QUE CON FECHA DE DICIEMBRE DE 1986 PLANTEA LA 

REALIZACION DE UNA SERIE DE INVERSIONES CONJUNTAS (RENFE-JUNTA DE ANDALUCIA) EN LAS 

LINEAS SEVILLA-MALAGA Y GRANADA. 

EN CONSECUENCIA, SE HA PROCEDIDO A LA DEBIDA ACTUALIZACION, QUE SUPONE 

FUNDAMENTALMENTE UNA COORDINACION DE LAS PROPUESTAS DEL P. E. F. A. CON LAS DEL 

«PLAN DE TRANSPORTE FERROVIARIO» ESTATAL, YSU AJUSTE A LA CAPACIDAD INVERSORA DE.LA 

JUNTA DE ANDALUCIA, ASI COMO A LA FACTIBILIDAD DE EJECUCION DE DETERMINADAS 

ACTUACIONES DEL SISTEMA FERROVIARIO REGIONAL ANTES DE 1992. 

ASI PUES, EL PLAN ESTRATEGICO FERROVIARIO DE ANDALUCIA ES YA UNA REALIDAD TANGIBLE 

Y SIGNIFICA, CIERTAMENTE, UNA CLARA OPCION POLITICA DE LA JUNTA EN RELACION CON LA 

POTENCIACION SELECTIVA DEL MODO FERROVIARIO COMO INSTRUMENTO EFICAZ DE 

CONCEPCION Y FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA DE MOVILIDAD EN EL TERRITORIO DE LA 

COMUNIDAD AUTONOMA. 

EL CONSEJERO DE OBRAS PUBLICAS 
Y ¡TRANSPORTES 

Jaime Montaner Roselló 





ANTECEDENTES HISTORICOS 





EL ENTORNO HISTORICO DEL FERROCARRIL 

Este capítulo tiene por objeto describir la evolución del sistema ferrovia­
rio en el tiempo, con el fin de delimitar y analizar el sistema de movilidad 
de Andalucía estructurado por el ferrocarril. 

La historia del sistema ferroviario en la región andaluza comienza ahora: 
tiene que ser hecha por la Comunidad Autónoma. Pero esto no significa 
que puede desconectarse de la historia ferroviaria española que ha sido, es, 
y seguirá siendo, común. Lo único que sucede es que, a partir de un futuro 
que se hace en el día a día presente, la Comunidad Autónoma de Andalu­
cía asume un protagonismo y una identidad propios que, ha~ta la Consti­
tución Española de 1978, le habían sido negados. 

EL FERROCARRIL-EN ESPAÑA, SINTESIS HISTORICA 

La prehistoria ferroviaria española 

La historia del ferrocarril no comienza propiamente en España hasta la 
segunda mitad del siglo XIX, cuando ya llevaba quince años abierta la 
línea Liverpool-Manchester y Europa tenía en explotación más de 3.000 
kilómetros de vías férreas. La inestabilidad política y guerras civiles, el 
atraso cultural y económico del país, el colapso comercial subsiguiente a la 
emancipación de Hispanoamérica, entre otras causas, produjeron un retra­
s,? considerable en la construcción del ferrocarril en España. 

No faltaron, desde luego, algunas iniciativas particulares de~.carácter muy 
localista (línea de Jerez-Sanlúcar, en 1829, Tarragona-Reus, en 1833, Bar­
celona-Mataró, en 1843) o más amplias (Madrid-Cádiz, en 1840 y Madrid­
Avilés, en 1844), pero la actitud del Estado durante estos años hacia el 
ferrocarril, tanto por la falta de técnicos como por la insuficiencia de recur­
sos públicos, fue mezcla de indiferencia y de arbitrismo ante el interés 
privado por crear un sistema ferroviario similar al que se estaba desarro­
llando en Europa. La falta de orderi y la carencia de un sistema en esta 
época justifican plenamente que aludamos al período considerándolo la 
prehistoria del ferrocarril español. 

El período inicial: 1844-1900 

Comprende esta etapa desde la redacción del llamado «Informe Suber­
cassé», que es el primer documento español sobre el modo ferroviario in­
tegralmente considerado, hasta el final de siglo, cuando las grandes compa­
ñías ferroviarias españolas culminaron un largo proceso de anexiones de 
empresas menores, configurándose ya la estructura esencial de la red ferro­
viaria nacional. 
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Durante este período, en efecto, se construyen y ponen en explotación 
las principales líneas de la red, aplicándose esencialmente un criterio de 
configuración radial con centro en Madrid y un régimen concesional que, 
conforme a una abundante pero inestable planificación, puso la construc­
ción y explotación de las líneas en poder de negociantes particulares, tanto 
nacionales como extranjeros, con privilegios y ayudas estatales de gran 
entidad y muy escaso control. 

El crecimiento de la red en este período fue vertiginoso, pero además de 
los inconvenientes del centralismo y la especulación, el ferrocarril no fo­
mentó el desarrollo de la industria española, sino que restó al país capaci­
dad de inversión para crear nuevas fábricas y mejorar las instalaciones 
industriales existentes. El modo ferroviario aplicado a España demostró 
pronto su inadecuación a la economía española de aquel tiempo y condi­
cionó negativamente la evolución de la misma en el período posterior. 

Un período problemático: 1900-1941 

A finales del siglo XIX la red ferroviaria española está concluida. Los 
1.300 kilómetros construidos hasta la Guerra Civil desde 1896 correspon­
den a líneas marginales con escasa incidencia en el resto de la explotación 
de la red. Calificamos este período como «problemático», en primer lugar, 
porque comprende dos guerras mundiales, dos dictaduras y una guerra 
civil, así como otros conflictos bélicos locales y crisis revolucionarias diver­
sas, determinantes de numerosos y graves problemas en la vida nacional; 
en segundo lugar, centrado ya en el ferrocarril, porque en todos los momen­
tos en que se expansionó la demanda de transporte ferroviario durante este 
período, nuestro modelo ferroviario fue incapaz de absorberla, entrando las 
empresas del ferrocarril en la más grave crisis de su historia; en tercer 
lugar, porque el alza de precios y gastos de transporte, la subida de salarios 
y del precio del carbón, los conflictos laborales, etc., generan una situación 
caótica en la explotación de las líneas, con inmediata repercusión en la 
economía nacional e incluso en el orden público, hasta tal punto que efec­
tivamente se plantea un «problema ferroviario» que caracteriza sustancial­
mente el período considerado . 

. La incidencia de este problema en el país es grande y pone en marcha un 
rápido proceso de intervencionismo estatal que, .de un lado, acentúa la 
caracterizada centralización del sistema ferroviario y, de otro lado, pone las 
bases de su nacionalización. En efecto, los ferrocarriles pasan a ser una 
cuestión de Estado y, en el contacto problemático de una compleja crisis 
económica y financiera de las compañías ferroviarias privadas, no es de 
extrañar que progresivamente asuma la Administración pública central un 
mayor protagonismo y, consecuentemente, se inicia un proceso de estatali­
zación de la red ferroviaria, como instrumento de socialización de las cuan­
tiosas pérdidas acumuladas por las empresas privadas y que sólo podía]J. 
ser compensadas ventajosamente con capital público. 

Los efectos de la aportación estatal, por vía presupuestaria y por vía de 
endeudamiento público, se reflejaron de inmediato en un aumento de trá­
fico, renovación de material móvil, mejoras de los rendimientos de algunas 
líneas principales, reorganización de estructuras empresariales del sector, 
etc. Esto fue posible por el Estatuto Ferroviario de 1924, pero es sólo el 
último intento posible de salvación del sistema tal como había sido orga­
nizado en España. 
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Al constituirse la República en 1931, la crisis ferroviaria se agrava. Se 
evidencia la insuficiencia del régimen de aportaciones estatales y la pérdida 
de interés privado, en particular en las explotaciones del servicio ferrovia­
rio. Gran parte de las empresas del sector habían degidido abandonar el 
servicio y presionaban para liberarse de sus obligaciones. La situación po­
lítica, tan inestable en este período, tampoco ayuda a resolver los graves 
problemas del ferrocarril, que se agudizaron por efecto de la subida de 
costes de explotación y descenso de la demanda de transporte, consecuen­
cia de la incidencia de la crisis económica de 1929. 

La Guerra Civil, con su rastro de destrucción de instalaciones y material 
de la red, cambió radicalmente las características del problema ferroviario. 
Las empresas privadas, al término del conflicto, no podían asumir el servi­
cio con sus propios recursos ni tampoco obtenerlos en el mercado de capi­
tales. Sus problemas económicos y financieros encontraron así una solución 
ventajosa: la nacionalización, dictada por el nuevo régimen, por la que el 
Estado adquirió la red de ferrocarriles que era propiedad de compañías 
privadas. U na ingente labor de reconstrucción esperaba al Estado español 
tras la nacionalización decretada por Ley de 1941. El negocio ferroviario 
había dejado de ser privado. Empezaba así la época de RENFE. 

LA RED FERROVIARIA EN ANDALUCIA 

Los orígenes de la red 

En la prehistoria del ferrocarril aparecen dos iniciativas privadas direc­
tamente ligadas a la región andaluza. La primera de ellas, en 1829, corres­
ponde a la solicitud de concesión de una línea ferroviaria «desde Jerez al 
Portal o muelle sobre el río Guadalete con privilegio exclusivo por cien 
años», firmada por José Díaz Imbrechts y otorgada por Real Orden de 23 
de septiembre de 1829, es decir, varios meses antes de la apertura de la 
línea Liverpool-Manchester y cuando faltan años para la inauguración de 
París-Saint Germain. La falta de cobertura financiera y de apoyo estatal 
malograron esta iniciativa. 

La segunda, en 1830, corresponde a la cesión y ampliación de la anterior 
concesión y tiene, por objeto una línea de Jerez al Puerto de Santa María, 
Rota y Sanlúcar, y fue aprobada por Real Orden de 28 de marzo de 1830, 
pero tampoco encontró eco favorable y caducó definitivamente en 1838. 

A mediados de 1844, ya en el período histórico inicial de la red nacional, 
se solicita la concesión de una línea de largo recorrido (Madrid-Cádiz), por 
Jackquean Gulbrin en representación de un grupo financiero francés. La 
mayor parte del trazado afectaba a Andalucía, pero lo que se pretendía era 
unir la capital del reino y el puerto de Cádiz. 

Ninguna de estas iniciativas prospera, pero sí sirven para caracterizar los 
orígene's de la red regional, escasez de capitales privados en Andalucía, 
inhibición del Estado y retraso de Andalucía para incorporarse al movi­
miento europeo de construcción y explotación de vías férreas. 

Obsérvese que en 1848 sólo . había en España 30 kilómetros de línea 
construida y 50 más en construcción (ninguno de ellos en Andalucía), cuan­
do en Inglaterra tenían ya 4.000 kilómetros en servi,cio. Entre 1844 y 1865 
la red nacional pone en servicio 4.756 kilómetros y en 1896 tiene en servi­
cio 4.500 kilómetros más; mientras que las líneas de Andalucía en 1877, 
tenían un total de algo más de 1.000 kilómetros, yen 1896 alcanzan la cifra 
de 2.300 kilómetros. 
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Pues bien, el 30 de mayo de 1877 se constituye la «Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces», cambiando radicalmente la situación. En efecto, 
hasta esa fecha, el servicio ferroviario de Andalucía constituía un mercado 
en el que actuaban empresas privadas que explotaban líneas provinciales 
independientes, integradas en una red asistemática de 1.000 kilómetros de 
longitud. Esta red fáctica era deficiente en cuanto a los trazados, recorridos 
y continuidad por la desconexión organizativa de las empresas ferroviarias 
concurrentes. Hasta aquí, la situación originaria del ferrocarril en Andalu­
cía; en el apartado siguiente veremos cómo evolucionó dicha situación. 

La evolución de la red 

A partir de 1877; la Compañía de Andaluces se hace cargo de buena 
parte de las líneas en servicio y en construcción en Andalucía. La red 
orginaria de los Andaluces se caracterizaba por la falta de coordinación 
entre las líneas, por la escasa dimensión de la red (312 km) y por la espe­
cialización de los tráficos (tráfico de vinos en la línea Sevilla-Jerez-Cádiz; 
tráfico de carbones en la línea Córdoba-Málaga, y tráfico de aceites y cerea­
les en la línea Utrera-Morón-Osuna). La dimensión de la red alzanza, a 
principios de siglo, 2.500 km, de los que casi la mitad correspondían a esta 
Compañía. La red ferroviaria de Andalucía suponía hacia el año 1910 el 
20 % de la red nacional, contando tanto los tramos territoriales como los 
de conexión con el resto de España. 

Además de la Compañía de Andaluces son tres las empresas que operan 
en la red regional: la de Ferrocarriles M. Z. A., la de FFCC de Zafra-Huelva 
y la de FFCC Sevilla a Carmona. Las líneas de la primera suman 1.200 
kilómetros. 

El crecimiento de tráficos en los primeros años del siglo, impulsado por 
una demanda creciente de transporte como consecuencia de la Guerra Mun­
dial de 1914, no lleva aparejada la consolidación de estas empresas, en 
particular la de los andaluces, que padecen serios desequilibrios en su es­
tructura financiera como consecuencia de los empréstitos emitidos. Por 
otra parte, estamos en el denominado «período problemático», con subidas 
en los precios del carbón y en los salarios, con el consiguiente incremento 
de los costos de explotación. La huelga general ferroviaria dé 1916 y la 
tendencia alcista de los precios conducen a una «guerra de tarifas ferrovia­
rias» que viene a caracterizar el resto de la vida de todas las compañías 
concesionarias. 

LA RED NACIONAL DE FERROCARRILES ESPAÑOLES 

Orígenes de RENFE 

La promulgación de la Ley de 8 de mayo de 1939 fue el primer paso 
dado por el Gobierno para llegar a la estatalización de la red ferroviaria 
española. Las tres grandes Compañías privadas concesionarias (Norte, 
M. Z. A. y Andaluces) fueron sometidas a un régimen de intervención gu­
bernativa de la gestión y explotación de sus líneas, que quedaron integra­
das administrativamente en una red unitaria, dividida en tres sectores con 
centro en Madrid y dependiente de un Consejo Directivo nombrado por el 
Gobierno. 

El segundo paso hacia la estatalización fue dado con la Ley de 24 de 
enero de 1941, norma básica de la nueva ordenación de los ferrocarriles, 
por la que se creó la denominada «Red Nacional de los Ferrocarriles Espa-
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ñoles», RENFE, en la que se agruparon definitivamente todas las líneas de 
vía ancha, resolviéndose además la financiación del rescate de las concesio­
nes ferroviarias anteriores a la nacionalización. 

Alcance de la estatalización 

La nueva entidad, RENFE, dio comienzo a sus actividades a los pocos 
meses de promulgación de la Ley básica de 1941. El total de líneas integra­
das en la red nacional supuso la puesta en funcionamiento coordinado de 
un total de 13.000 kilómetros aproximadamente. De manera rápida y efi­
caz se realizó en España una operación de rescate concesional que no tenía 
precedente en Europa; unos años más tarde, en 1948, fue realizada una 
operación similar en Inglaterra, mediante la creación de los British Rail­
ways. La RENFE, organismo público del Estado, asumió la gestión del 
servicio público de transportes por ferrocarril de ancho normal español en 
todo el territorio nacional. 

El proceso evolutivo de RENFE 

El período de reconstrucción 
Durante el primer decenio de vida de la entidad estatal, los esfuerzos de 

RENFE se concentraron en una laboriosa tarea de reconstrucción del siste­
ma ferroviario, cuya estructura material había sido gravemente dañada con 
ocasión de la Guerra Civil, y de recuperación de los niveles de servicio 
anteriores al conflicto. El mal estado general de las líneas, la insuficiencia 
del parque móvil y la coyuntura recesiva de la economía española en aque­
llos años, fueron factores muy negativos para la consecución de los objeti­
vos de la empresa estatal. La situación internacional, condicionada por las 
vicisitudes de la II Guerra Mundial, así como la dificil posición política de 
España al término de esta guerra en 1945, agravaron de manera considera­
ble la situación de RENFE, que no pudo beneficiarse, como había sucedido 
en 1914, de las ventajas económicas y comerciales de su neutralidad. Por 
otra parte, los factores de inducción y estímulo de la demanda de transpor­
te (producción agraria e industrial) fueron neutralizados por la realidad de 
un mercado interior muy debilitado en la oferta y, al mismo tiempo, la casi 
paralización de los modos alternativos de transporte (escasez de carburan­
tes, falta de repuestos, etc.), aceleró vertiginosamente la demanda de trans­
porte ferroviario. La RENFE, por tanto, tuvo que asumir, con su oferta pre­
caria e insuficiente, toda la demanda del sistema de movilidad nacional terres­
tre, con efectos perturbadores en la tarea de reconstrucción de la red nacional 
y de recuperación de los niveles de servicio anteriores a la Guerra Civil. 

Los resultados económicos de la explotación de RENFE durante el pe­
ríodo considerado marcan la pauta de lo que iba a ser constante en el 
desenvolvimiento futuro de las actividades de este organismo estatal: el 
déficit progresivo y su cobertura sólo parcial mediante aumentos de tarifas. 

En efecto, únicamente en 1941 y 1942 la cuenta de explotación de REN­
FE arroja un saldo positivo o con déficit de cuantía menor, respectivamen­
te, de 93 y 8,5 millones de pesetas. El aumento de tarifas decretado en 
1941, la escasa competencia intermodal entre el transporte terrestre y la 
aceleración de la demanda, explican simplificadamente estos resultados 
aceptables obtenidos por RENFE en la explotación de la red nacional. 

La situación cambia sustancialmente en 1943 y 1944. El mantenimiento 
de las tarifas, el aumento de los costos de explotación y la leve flexión 



A N T E e E D E N T E S H 1 S T o R 1 e o s 20 

alcista de la demanda, se pueden considerar determinantes del déficit, que 
en 1944 alcanza los 200 millones de pesetas. 

El aumento de tarifas autorizado a principios de enero de 1945, como es 
lógico, llega tarde y no puede compensar los resultados negativos acumula­
dos en el ejercicio anterior ni evitar que el saldo deficitario llegue al final 
del ejercicio corriente a 172 millones de pesetas. 

La aprobación de tarifas unificadas en 1946 y la supresión de determina­
das bonificaciones en el transporte de algunas mercancías, permitió a REN­
.FE reducir notablemente sus déficits en ese año y en el siguiente, que pasó . 
a ser de 44 y 35 millones de pesetas, respectivamente. 

En los años 1948 y 1949 el crecimiento de la cifra de déficit es especta­
cular: pasa de 35 millones en 1947 a 281 millones en 1948 ya 679 millones 
en 1949. Estos resultados alarmantes de RENFE explican una autorización 
de alza de tarifas de gran magnitud. El mercado reacciona inmediatamente 
con una drástica contracción de la demanda de transporte ferroviario, no 
absorbida por los modos alternativos terrestres, debido a la escasez de ve­
hículos. Este aumento tarifario, decretado el 31 de marzo de 1950, rebajó 
el déficit a 341 millones de pesetas en 1950, pero en 1951 el saldo negativo 
se elevaba a 348 millones. 

Este período, asimismo, se caracteriza por la iniciación del proceso de 
planificación ferroviaria de RENFE, fundamentalmente referido a progra­
mas de inversiones públicas destinadas a la reconstrucción de la red nacio­
nal ferroviaria. En 1946 se elabora el primer «programa de inversión plu­
rianual» articulado en un Plan Quinquenal que destina 1.500 millones de 
pesetas a inversiones en la red. Este Plan, aprobado cuando el déficit acu­
mulado de RENFE sobrepasa su importe, no pudo ejecutarse por falta de 
recursos financieros del Estado. Tres años más tarde, en 1949, se aprueba 
el Plan General de Reconstrucción, dotado con 5.000 millones de pesetas 
presupuestadas para el sexenio subsiguiente con absorción de las previsio­
nes de inversión del quinquenio anterior. La planificación inversora, como 
se verá, fue a todas luces insuficiente para cubrir las necesidades de la red 
ferroviaria nacional al término del período considerado y en los primeros 
años del período siguiente. 

El período de modernización 

Comprende este período el veintenio subsiguiente a la aprobación del 
antes mencionado Plan General de Reconstrucción decretado en el período 
anterior. 

La modernización de la red ferroviaria nacional se desarrolla por REN­
FE bajo el signo de una política empresarial de progresivo endeudamiento 
interior y exterior, enmarcada por la apertura de dos procesos concurrentes 
de evidente significación y alcance en la política nacional del Estado: los 
convenios con los Estados U nidos de América y los planes de estabiliza­
ción y desarrollo económicos diseñados por la tecnocracia administrativa 
de la época. En este marco socio-económico de abandono de los postulados 
de la política autárquica y aislamiento internacional forzoso, la RENFE 
desarrolla un importante esfuerzo de modernización del servicio ferrovia­
rio, si bien la clara opción gubernativa por el desarrollismo a ultranza de 
modos concurrentes, generó importantes desviaciones de la demanda de 
transporte de viajeros y mercancías a dichos modos (automóviles y camio­
nes), con efectos ostensibles y perturbadores en la explotación de la red 
ferroviaria objeto de aquel esfuerzo de modernización. 
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El esfuerzo de RENFE se aplicó en dos direcciones principales: la prime­
ra, ordenada a la motorización de 'los sistemas de tracción; la segunda, 
concebida para lograr por medios selectivos de inversión sectorial y rees­
tructuración de la red, la rentabilidad de la e~plotación y la reducción de 
los déficits acumulados. 

La motorización de los sistemas de tracción supuso la sustitución del 
carbón, tradicional fu:ente de energía motriz ferroviaria, por el petróleo y la 
electricidad, con los consiguientes efectos negativos en el mercado carboní­
fero nacional y en las empresas mineras de este sector energético, especial­
mente sensible y dependiente de la demanda de combustible ferroviario. 

La motorización, en su doble significado de electrificación y dieseliza­
ción, afectó en la primera mitad del período a las líneas principales de la 
red, especialmente en los tramos de travesía de cordilleras de la accidenta­
da orografia española. La puesta en servicio de locomotoras diesel en los 
trenes TALGO Y T AF, modernizó indudablemente la prestación del servi­
cio de viajeros entre las capitales y principales poblaciones de la red radial 
básica con centro en Madrid (Hendaya, Barcelona, Valencia, Málaga, Cá­
diz, etc.). La motorización mejoró notablemente el servicio de transporte 
de mercancías y el tráfico ferroviario en general, destacando, por ejemplo, 
las mejoras del servicio en las líneas de Andalucía como consecuencia de 
la tracción diesel en el paso de Despeñaperros, la electrificación del trayec­
to Santa Cruz de Mudela-Linares-Baeza, la instalación del C. T. C. entre 
Sevilla y Cádiz, con extensión posterior de la electrificación a la línea Al­
cázar de San Juan-Córdoba, complementada con las mejoras introducidas 
por efecto de la renovación de vías entre Alcázar y Cádiz. 

La adopción de medidas selectivas de inversión y reestructuración, como 
apuntábamos antes, fue muy variada, todas ellas dirigidas a estimular el cre­
cimiento de la rentabilidad sectorial de las inversiones y paliar los crecientes 
déficits globales de la empresa estatal. En efecto, RENFE realizó durante esta 
etapa una intensa actividad de planificación, generalmente a corto plazo, aco­
metiendo por primera vez en su historia la ardua tarea de reestructuración de 
plantillas de personal, paralización de construcción de líneas, ajuste drástico 
de tarifas a costes, etc., que combinada con la modernización ya descrita, 
habría de significar, conforme a los planes elaborados, un decisivo incremen­
to de la productividad en la explotación de la red ferroviaria. Los resultados 
obtenidos, sin embargo, no fueron en modo alguno los previstos en la plani­
ficación, posiblemente por falta de coordinación adecuada a la política estatal 
de transportes (especialmente los terrestres) y por los enormes costes financie­
ros que RENFE tuvo que soportar por efecto del progresivo endeudamiento 
contraído para la ejecución de los programas de inversiones y para atender la 
acumulación de déficits de ejercicios anteriores. 

El Plan General de Reconstrucción de 1949, dotado inicialmente con 
5.000 millones, fue modificado en 1952 con ampliación de la dotación a 
12.700 millones, sufriendo una nueva modificación en 1955 que elevaba su 
importe a 24.500 millones de pesetas. Este Plan, elaborado en el período 
anterior, evidenció su inviabilidad para atender las necesidades del período 
siguiente, por lo que la Administración Pública propuso al Gobierno en 
1955 dos Planes de Modernización, dotados con 72.300 millones el prime­
ro y 24.700 millones el segundo. Ninguno de estos planes obtuvo la apro­
bación gubernativa, manteniéndose vigente el Plan de Reconstrucción, pese 
a su evidente inadecuación a las necesidades de RENFE y a la explotación 
de la_,red nacional. 

/~~ 
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Tanto el Plan de Estabilización de 1959, diseñado con carácter general 
para toda la economía española, como el Plan Decenal de Modernización 
Ferroviaria de 1964, aprobado para adaptar la explotación a las directrices 
contenidas en el denominado Informe del Banco Mundial de 1962, afecta­
ron profundamente a las bases de la política ferroviaria del Gobierno y, 
consecuentemente, a los criterios de organización y funcionamiento de la 
explotación de la red estatal por RENFE · en los restantes años del período 
considerado. 

El Plan de Estabilización comportó la adopción de rigurosas medidas de 
austeridad en las inversiones ferroviarias del Estado durante un largo pe­
ríodo decenal, manteniéndose por RENFE un ritmo inversor sensiblemen­
te estable durante los años siguientes a la aprobación del Plan: la media 
entre 1960 y 1963 es de 3.500 millones, entre 1964 y 1967 de 6.600 millo­
nes, y entre 1968 y 1971 de 8.500 millones, siendo la media global de 
inversiones de la etapa estabilizadora de 6.400 millones de pesetas. 

El Plan de Modernización Ferroviaria de 1964, actualizado en 1967, con 
una vigencia prevista de diez años, fue el instrumento definidor de una 
nueva política gubernamental en materia de transporte ferroviario. Este 
plan, dictado en ejecución de las orientaciones del Informe del Banco Mun­
dial, puede considerarse como complemento sectorial de las medidas esta­
bilizadoras generales propugnadas por el Gobierno en 1959. Destacaremos 
por su significado y alcance las características esenciales siguientes: 

1. o Se establece un nexo de continuidad con la política tarifaria alcista 
de emergencia propia del período anterior. Las elevaciones de tarifas auto­
rizadas (en algún caso superiores al 40 %) para el servicio ferroviario, no 
previeron mecanismos eficaces y suficientes de compensación de los servi­
cios de transporte por carretera; el desequilibrio y descompensación de 
tarifas entre modos concurrentes, generó una contracción de la demanda 
ferroviaria que fue absorbida por la oferta de servicio por carretera. 

2. o Se aplican medidas rigurosas de austeridad y selectividad de inver­
siones de RENFE en la red ferroviaria nacional. La consectiencia es obvia: 
la aplicación de tales criterios propios de la empresa privada conduce al 
abandono de los principios de gestión del servicio público, sustituyéndose 
la exigencia de una rentabilidad social de la explotación de la red ferrovia­
ria nacional por la de una rentabilidad económica empresarial de las inver­
siones sectoriales y selectivas realizadas por RENFE. 

3. o Se prosigue y acentúa la política de endeudamiento progresivo de 
RENFE, tanto en el mercado de capitales interior como exterior, sin que 
las continuadas alzas de tarifas, la paralización de obras ferroviarias ni el 
saneamiento incipiente de las estructuras de explotación de la red sean 
medidas suficientes para frenar la vertiginosa tendencia alcista de los costes 
generales y financieros, y la acumulación de pesados déficits anuales que 
gravarán irremisiblemente con nuevos costes financieros acumulados el 
futuro de la gestión y explotación de la red. 

4. o La política de modernización supone la concentración del esfuerzo 
inversor de RENFE en unas pocas líneas principales, conforme a los· crite­
rios acusadamente centralistas de la Administración Pública y Gobiernos 
de la época. 

Los efectos de estos criterios y política de modernización fueron especial­
mente notables en Andalucía. Ya se ha indicado que la línea general anda­
luza resultó muy beneficiada por la motorización y renovación de vías en 
algunos tramos importantes, llegando a ser una de las mejor dotadas de 
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toda la red ferroviaria española. Ahora bien, culminado pronto el proceso 
de motorización por imperativos de la planificación restrictiva de inversio­
nes de la segunda fase del período, la modernización del subsistema ferro­
viario andaluz no supuso la consecución de algunos objetivos prioritarios 
indispensables ya entonces para el desarrollo de Andalucía (el tendido de 
doble vía entre Despeñaperros y Córdoba, previsión e instrumentación de 
soluciones eficaces para la comunicación ferroviaria entre Sevilla y Málaga, 
planificación sectorial específica de las zonas litorales andaluzas que, desde 
finales de los sesenta, han experimentado mayores niveles de desarrollo 
turístico a escala mundial); y, de otra parte, la política restrictiva de inver­
siones ferroviarias, basada en criterios de rentabilidad cuantitativa econó­
mica de las mismas, prQpició y justificó entre 1963 y 1970 el cierre de 233 
kilómetros de líneas andaluzas, así como la explotación de mero manteni­
miento de algunas otras, tales como las de Linares-Puente Genil, Zafra­
Huelva, Almorchón-Córdoba, Zafra-Los Rosales, Almendricos-Baza-Gua­
dix, Bobadilla-Granada y Utrera-La Roda. Tanto el cierre total como el de 
mero mantenimiento, se decretó precisamente respecto de líneas que no 
forman parte de la denominada <<red Básica nacional», que es la que une 
Madrid con el resto de las capitales provinciales. El abandono de estas 
líneas andaluzas agravó su situación y estado, y fue causa de su proyectada 
clausura por falta de tráfico quince años más tarde. 

El período de transición 

Este período comprende desde el año 1972 hasta el corriente de 1985. Se 
trata de una fase del proceso evolutivo de la red especialmente rica en 
acontecimientos y transformaciones de la realidad total del Estado español, 
cuya transición a un régimen constitucional democrático y autonómico ha 
penetrado en todos los órdenes de la vida nacional, su organización admi­
nistrativa y económica y el funcionamiento de las instituciones estatales, 
autonómicas y municipales, con criterios de descentralización e inmedia­
ción de la gestión de los servicios públicos en los distintos ámbitos de 
competencia de las diversas Administraciones públicas. Esta renovadora 
circunstancia, a nuestro modo de ver, justifica plenamente que denomine­
mos con confesada esperanza como «período de transición» al que se inicia 
en 1972, con un centralismo absoluto de la Administración pública ferro­
viaria, y llega hasta 1985, cuando la Junta de Andalucía es interlocutor 
legítimo del Estado en materia de transporte por ferrocarril y, además, 
contraparte de RENFE en determinados convenios de interés ferroviario 
para la Comunidad Autónoma Andaluza. 

De 1972 a 1975, pese a la vigencia del Plan Decenal de Modernización 
de 1964, las inversiones de RENFE no aumentan en la debida proporción, 
pues la media es sólo de 14.500 millones por año, a todas luces insuficiente 
para culminar la ejecución del Plan Decenal con arreglo a los incesantes 
incrementos de costes del servicio de transporte gestionado por RENFE sin . 
que la evolución de tarifas ferroviarias haya seguido el crecimiento general 
de precios, sino que se mantiene constantemente por debajo del 1. P. C. La 
falta de cobertura de los costes por las tarifas será un factor constante de 
deterioro de los resultados de explotación de la red durante la totalidad del 
período de transición, aunque quizá menos acentuado en esta primera eta­
pa de estabilidad de las inversiones en la red, que alcanzan un máximo de 
16.578 millones en el año 1974. 

En una segunda etapa del período de transición, la política de inversio-
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Tanto el Plan de Estabilización de 1959, diseñado con carácter general 
para toda la economía española, como el Plan Decenal de Modernización 
Ferroviaria de 1964, aprobado para adaptar la explotación a las directrices 
contenidas en el denominado Informe del Banco Mundial de 1962, afecta­
ron profundamente a las bases de la política ferroviaria del Gobierno y, 
consecuentemente, a los criterios de organización y funcionamiento de la 
explotación de la red estatal por RENFE en los restantes años del período 
considerado. 

El Plan de Estabilización comportó la adopción de rigurosas medidas de 
austeridad en las inversiones ferroviarias del Estado durante un largo pe­
ríodo decenal, manteniéndose por RENFE un ritmo inversor sensiblemen­
te estable durante los años siguientes a la aprobación del Plan: la media 
entre 1960 y 1963 es de 3.500 millones, entre 1964 y 1967 de 6.600 millo­
nes, y entre 1968 y 1971 de 8.500 millones, siendo la media global de 
inversiones de la etapa estabilizadora de 6.400 millones de pesetas. 

El Plan de Modernización Ferroviaria de 1964, actualizado en 1967, con 
una vigencia prevista de diez años, fue el instrumento definidor de una 
nueva política gubernamental en materia de transporte ferroviario. Este 
plan, dictado en ejecución de las orientaciones del Informe del Banco Mun­
dial, puede considerarse como complemento sectorial de las medidas esta­
bilizadoras generales propugnadas por el Gobierno en 1959. Destacaremos 
por su significado y alcance las características esenciales siguientes: 

l. o Se establece un nexo de continuidad con la política tarifaria alcista 
de emergencia propia del período anterior. Las elevaciones de tarifas auto­
rizadas (en algún caso superiores al 40 %) para el servicio ferroviario, no 
previeron mecanismos eficaces y suficientes de compensación de los servi­
cios de transporte por carretera; el desequilibrio y descompensación de 
tarifas entre modos concurrentes, generó una contracción de la demanda 
ferroviaria que fue absorbida por la oferta de servicio por carretera. 

2. o Se aplican medidas rigurosas de austeridad y selectividad de inver­
siones de RENFE en la red ferroviaria nacional. La consectiencia es obvia: 
la aplicación de tales criterios propios de la empresa privada conduce al 
abandono de los principios de gestión del servicio público, sustituyéndose 
la exigencia de una rentabilidad social de la explotación de la red ferrovia­
ria nacional por la de una rentabilidad económica empresarial de las inver­
siones sectoriales y selectivas realizadas por RENFE. 

3. o Se prosigue y acentúa la política de endeudamiento progresivo de 
RENFE, tanto en el mercado de capitales interior como exterior, sin que 
las continuadas alzas de tarifas, la paralización de obras ferroviarias ni el 
saneamiento incipiente de las estructuras de explotación de la red sean 
medidas suficientes para frenar la vertiginosa tendencia alcista de los costes 
generales y financieros, y la acumulación de pesados déficits anuales que 
gravarán irremisiblemente con nuevos costes financieros acumulados el 
futuro de la gestión y explotación de la red. 

4. o La política de modernización supone la concentración del esfuerzo 
inversor de RENFE en unas pocas líneas principales, conforme a los· crite­
rios acusadamente centralistas de la Administración Pública y Gobiernos 
de la época. 

Los efectos de estos criterios y política de modernización fueron especial­
mente notables en Andalucía. Ya se ha indicado que la línea general anda­
luza resultó muy beneficiada por la motorización y renovación de vías en 
algunos tramos importantes, llegando a ser una de las mejor dotadas de 
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toda la red ferroviaria española. Ahora bien, culminado pronto el proceso 
de motorización por imperativos de la planificación restrictiva de inversio­
nes de la segunda fase del período, la modernización del subsistema ferro­
viario andaluz no supuso la consecución de algunos objetivos prioritarios 
indispensables ya entonces para el desarrollo de Andalucía (el tendido de 
doble vía entre Despeñaperros y Córdoba, previsión e instrumentación de 
soluciones eficaces para la comunicación ferroviaria entre Sevilla y Málaga, 
planificación sectorial específica de las zonas litorales andaluzas que, desde 
finales de los sesenta, han experimentado mayores niveles de desarrollo 
turístico a escala mundial); y, de otra parte, la política restrictiva de inver­
siones ferroviarias, basada en criterios de rentabilidad cuantitativa econó­
mica de las mismas, prQpició y justificó entre 1963 y 1970 el cierre de 233 
kilómetros de líneas andaluzas, así como la explotación de mero manteni­
miento de algunas otras, tales como las de Linares-Puente Genil, Zafra­
Huelva, Almorchón-Córdoba, Zafra-Los Rosales, Almendricos-Baza-Gua­
dix, Bobadilla-Granada y Utrera-La Roda. Tanto el cierre total como el de 
mero mantenimiento, se decretó precisamente respecto de líneas que no 
forman parte de la denominada (<red Básica nacional», que es la que une 
Madrid con el resto de las capitales provinciales. El abandono de estas 
líneas andaluzas agravó su situación y estado, y fue causa de su proyectada 
clausura por falta de tráfico quince años más tarde. 

El período de transición 

Este período comprende desde el año 1972 hasta el corriente de 1985. Se 
trata de una fase del proceso evolutivo de la red especialmente rica en 
acontecimientos y transformaciones de la realidad total del Estado español, 
cuya transición a un régimen constitucional democrático y autonómico ha 
penetrado en todos los órdenes de la vida nacional, su organización admi­
nistrativa y económica y el funcionamiento de las instituciones estatales, 
autonómicas y municipales, con criterios de descentralización e inmedia­
ción de la gestión de los servicios públicos en los distintos ámbitos de 
competencia de las diversas Administraciones públicas. Esta renovadora 
circunstancia, a nuestro modo de ver, justifica plenamente que denomine­
mos con confesada esperanza como «período de transición» al que se inicia 
en 1972, con un centralismo absoluto de la Administración pública ferro­
viaria, y llega hasta 1985, cuando la Junta de Andalucía es interlocutor 
legítimo del Estado en materia de transporte por ferrocarril y, además, 
contraparte de RENFE en determinados convenios de interés ferroviario 
para la Comunidad Autónoma Andaluza. 

De 1972 a 1975, pese a la vigencia del Plan Decenal de Modernización 
de 1964, las inversiones de RENFE no aumentan en la debida proporción, 
pues la media es sólo de 14.500 millones por año, a todas luces insuficiente 
para culminar la ejecución del Plan Decenal con arreglo a los incesantes 
incrementos de costes del servicio de transporte gestionado por RENFE sin · 
que la evolución de tarifas ferroviarias haya seguido el crecimiento general 
de precios, sino que se mantiene constantemente por debajo del 1. P. C. La 
falta de cobertura de los costes por las tarifas será un factor constante de 
deterioro de los resultados de explotación de la red durante la totalidad del 
período de transición, aunque quizá menos acentuado en esta primera eta­
pa de estabilidad de las inversiones en la red, que alcanzan un máximo de 
16.578 millones en el año 1974. 

En una segunda etapa del período de transición, la política de inversio-
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nes de RENFE sí supone un incremento considerable, ya anunciada por los 
25.863 millones de dotación en el último año de la etapa anterior (1975) y 
plenamente confirmada con los 26.074 millones programados para el año 
1977, siendo la media del trienio de 24.000 millones de pesetas como con­
secuencia de la reducción de dotaciones de inversión en 1978. Asimismo, 
en esta etapa está vigente el Plan de Electrificación ferroviaria que permite 
cubrir las atenciones de este considerable esfuerzo inversor, si bien los 
márgenes comerciales de explotación se deterioran progresivamente, cu­
briendo los ingresos sólo un 50 % de los costos totales, con un descenso de 
cobertura especialmente significativo, sobre todo si se tiene en cuenta que 
el porcentaje de 1974 es de un 90 % de la relación gastos totales-ingresos 
comerciales. En el último año de la etapa para el Estado y RENFE, al 
amparo del artículo 91 de la Ley General Presupuestaria, suscribieron un 
Contrato-Programa, cuyo contenido esencial puso el acento más en las de­
claraciones pragmáticas o de principios generales que en la regulación con­
vencional de compromisos concretos. La vigencia anual de aquel Contra­
to-Programa, que no se correspondía con la duración normal de la política 
económica del Gobierno, así como su contenido más programático que 
contractual, desvirtuó la potencial eficacia práctica de este instrumento 
convencional público, aunque sirvió de antecedente a otras experiencias 
posteriores más fecundas. 

Los últimos años del período de transición se inician con unas inversiones 
de RENFE superiores a 50.000 millones en 1981 y 83.000 millones en 1982, 
y alcanzan en 1983 el doble de la dotación inicial con 112.654 millones, 
descendiendo en 1984 hasta 86.000 millones de pesetas. Se trata de una etapa 
de crecimiento absoluto que no tiene precedentes en la historia de RENFE, 
aunque posiblemente haya de ser valorada con mayor rigor crítico, en espe­
cial si se tiene presente que la aceleración de inversiones coincide con unos 
pésimos resultados de explotación de la red ferroviaria nacional, disminución 
notoria de la calidad de prestación del servicio de transporte, reactivación del 
viejo proceso de cierre de líneas que son altamente deficitarias porque se 
decretó sin entera justificación su abandono, etc. En esta etapa, última del 
período, continúa el desfase entre los ingresos comerciales por aplicación de 
tarifas y los costes de explotación, sin guardar relación los índices correspon­
dientes con los incrementos de 1. P. C., tanto en el transporte de viajeros 
como en el de mercancías, aunque en éstás últimas los desequilibrios son 
menos acusados. En todo caso, los ingresos comerciales han evolucionado 
por debajo de las tasas de inflación, poniéndose de Ihanifiesto la progresiva 
insuficiencia de los niveles tarifarios' para absorber los costes de explotación. 
Es de destacar que los · ingresos comerciales en términos reales han disminui­
do entre 1975 y 1982, pese al espectacular incremento de las inversiones de 
RENFE, en un 6 %, mientras que los gastos de explotación en términos reales 
durante el mismo período septenal han crecido un 40 %, pasando a ser el 
coeficiente cobertura de un 73 % en 1975 a un 46 % en 1982. 

La coyuntura evolutiva de RENFE, en su doble concepción empresarial 
e institucional, está directamente afectada por la incertidumbre inherente a 
toda transición. La respuesta política y administrativa a esta perturbadora 
incertidumbre se contiene en el vigente Contrato-Programa entre RENFE 
y el Estado para el bienio 1984-1986, aprobado por la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos en su sesión del día 3 de noviem­
bre de 1983, que consta de dos documentos, la Memoria y el Contrato 
propiamente dicho. 
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El Contrato-Programa contiene las directrices, valoraciones, normas y 
compromisos que se han considerado necesarios para el saneamiento de la 
estructura financiera de RENFE, para la definición de objetivos comercia­
les y técnicas de incremento de productividad de la red y para la ordena­
ción del sector de transporte desde la perspectiva del sistema de movilidad 
y la concurrencia intermodal. 

Nuevos horizontes 
En este contexto de programación contractual del Estado, se ha elabora­

do el Plan de Reestructuración, Saneamiento Económico-Financiero y Ex­
pansión Selectiva de 1984, que constituye el soporte instrumental de segui­
miento y control del vigente Contrato-Programa. Este Plan resume un con­
junto de objetivos prioritarios a corto y medio plazo que han de ser alcan­
zados para viabilizar la financiación de la política ferroviaria del Gobierno 
en el futuro. 

Las perspectivas de eficacia práctica de esta nueva forma de replantear 
la cuestión ferroviaria en España, no están ni pueden estar definidas en los 
instrumentos creados por la Administración pública estatal en las postrime­
rías de la etapa terminal del período que consideramos. Es ingente la tarea 
y responsabilidad asumidas por RENFE desde 1984. Sin embargo, son muy 
importantes las posibilidades afloradas por el nuevo sistema de programa­
ción concertada entre los entes públicos afectados por el sistema de distri­
bución de competencias administrativas en materia de transportes. Así lo 
entendió el Estado al contratar con RENFE, y así lo ha entendido la em­
presa estatal al iniciar ya en 1983 un proceso de concertación con la Junta 
de Andalucía que tiene por objeto primordial la coordinación de las políti­
cas ferroviarias respectivas y la definición de los criterios de planificación 
del modo ferroviario en Andalucía. Acaso sea éste el camino de coopera­
ción y solidaridad interinstitucional que a corto plazo permitirá al Estado 
y a la Comunidad Autónoma Andaluza, junto con las demás autonomías 
del Estado español, iniciar un nuevo y fecundo período de la historia del 
ferrocarril. 
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PRINCIPIOS DIRECTIVOS DEL PLAN 

El Plan Estratégico Ferroviario de Andalucía, P. E. F. A., es una previ­
sión de objetivos, decisiones, actuaciones y valoraciones, conforme a un 
modelo de intervención de la Junta de Andalucía en el sistema de movili­
dad del entorno regional andaluz. 

El modelo de intervención, como instrumento para conocer y transfor­
mar la realidad ferroviaria en lo que se entiende que debería ser, debe 
ajustarse a unos objetivos y a una estrategia que el Plan configurará para 
conseguir una eficacia práctica máxima, teniendo presentes tanto el entor­
no ferroviario andaluz en sus componentes históricas, socioeconómicas e 
institucionales, como las posibilidades de actuación de la Junta. 

Objetivos 

La actualización de los objetivos del P. E. F. A. viene motivada princi­
palmente por la necesidad de coordinación con el P. T. F. de ámbito esta­
tal, ya aprobado. Además, las últimas inversiones emprendidas configuran 
un nuevo escenario al que el Plan debe adaptarse. 

En concreto, los objetivos de la primera redacción se han refundido 
según los anteriores condicionantes, quedando de la siguiente manera: 

Son objetivos generales del Plan: 
- El análisis de la situación actual del sistema ferroviario de Andalucía y 
de sus factores condicionantes. 
- El estudio del mercado de transporte ferroviario desde las diversas pers­
pectivas de la coordinación intermodal y de su optimización. 
- La potenciación de la sinergía del sistema de movilidad regional a los 
fines de corrección progresiva de los desequilibrios territoriales de Andalu­
cía, con racionalización del hinterland ferroviario andaluz a escala interre­
gional, estatal e internacional. 
- La progresiva generalización de altos niveles de calidad y profesionali­
dad en la prestación del servicio público ferroviario regional, con raciona­
lización y técnicas de gestión empresarial en las líneas explotadas en el, 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- La elaboración de criterios eficaces de negociación aplicables a los pro­
cesos de coordinación entre el P. T. F. y el P. E. F. A. 
- Considerar el P. T. F. como punto de partida válido desde el que desarro­
llar las propuestas de desarrollo de la red regional. 

Son objetivos especiales del Plan: 
- Mejorar los servicios de ferrocarril de cercanías, especialmente en las 
aglomeraciones que en la actualidad se sirven más acusadamente de aqué­
llos. 
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- Propiciar la especialización de los servicios ferroviarios regionales, orga­
nizando la explotación de líneas en función de las exigencias del tipo de 
tráfico, de la naturaleza del objeto de transporte, de la coor?inación i~ter­
modal, de la conectividad interzonal, de los mercados a servir, de la unidad 
y coherencia flexible del sistema de movilidad. 
- Analizar las L. D. F. (líneas de débil flujo) con criterios de racionalidad 
de costes para posibilitar su rentabilización. 
- Actuar en tramos concretos de la red regional para potenciar las líneas 
en servicio, los nudos ferroviarios y las zonas de influencia del ferrocarril 
en su coordinación intermodal. 
- Articular, dentro del conjunto de propuestas, aquéllas ya emprendidas y 
que deben conformar el papel del ferrocarril en la Exposición Universal de 
1992 (R. A. F. de Sevilla, Brazatortas-Córdoba). 
- Programar un conjunto completo de inversiones en el sistema de movi­
lidad: hasta 1992 para atender sus necesidades a corto plazo, de 1992 a 
1995 para las necesidades a medio plazo y, finalmente, las a largo plazo 
(hasta el año 2000 o siguientes). 

Competencias públicas y criterios directivos 

La definición de la estrategia para lograr la realización práctica de los 
anteriores objetivos (materializados en una serie de propuestas), pasa por 
el previo conocimiento de las competencias públicas o posibilidades reales 
de actuación de la Junta. Y, en función de éstas, la determinación de los 
criterios directivos de la estrategia a seguir. 

Respecto a las competencias públicas, es necesario tener presente en todo 
momento el peculiar marco institucional del ferrocarril en el sistema de 
competencias públicas de la Comunidad Autónoma Andaluza y del Estado 
y demás organismos de la Administración Central (M. T. T. C., M. O. P. U., 
RENFE, etc.). La coexistencia y superposición de Administraciones públi­
cas concurrentes en materia ferroviaria, supone una distribución de com­
petencias administrativas, una asunción de funciones públicas y una coor­
dinación de intereses colectivos de diversa entidad sustancial y titularidad 
formal, que explica perfectamente la variedad de objetivos y de criterios de 
ejercicio de aquellas competencias. Tal diversidad, por otro lado, se mani­
fiesta en la planificación feuoviaria, ya que aun siendo común su objeto (el 
sistema · de movilidad) y su finalidad (el perfeccionamiento y potenciación 
del servicio ferroviario), al ser los intereses colectivos no siempre coinci­
dentes, se produce una tensión competencial entre las distintas administra­
ciones públicas que, como es lógico, se resuelve hoy en favor de los crite­
rios sustentados por la planificación ferroviaria de competencia estatal, por 
entenderse que los intereses colectivos más generales habrán de encontrar 
en el modelo estatal la tutela y salvaguarda más adecuadas. 

En el caso que nos ocupa, es el Plan de Transporte Ferroviario, de la 
Administración Central, el marco general de referencia de la planificación 
regional. A dicho Plan deberá ajustarse el P. E. F. A., con el fin de que sean 
protegidos los intereses generales amplios que el Estado representa. N o 
obstante, el P. E. F. A. debe contribuir eficaz y legítimamente a promover 
los objetivos, específicamente regionales, que la Junta de Andalucía está 
obligada a apoyar. 

A una tarea esencialmente política, por encima de una legalidad ferro­
viaria de t~ansición en puros términos de desarrollo jurídico constitucional, 
pero conSCiente de la actual precariedad de sus recursos financieros propios, 
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la Junta de Andalucía ha de aplicar, de acuerdo con los organismos de la 
Administración ferroviaria estatal, su esfuerzo sostenido por el apoyo de la 
Comunidad Autónoma y una máxima capacidad de negociación y pacto. 
U nicamente en este contexto político de convergencia, mediante criterios 
directivos de planificación concertada de actuaciones específicas previstas 
en el P. E. F. A. Y compatibles con las del P. T. F., desechando aquéllas que 
no encajen o distorsionen su efectividad, podrán evitarse los problemas 
derivados de la situación general a que nos acabamos de referir. 

Inmerso el sistema ferroviario en este contexto competencial tan comple­
jo, con inercias residuales de centralismo histórico todavía no compensa­
das y graves dificultades de gestión y presupuestos, tanto en la red ferrovia­
ria estatal como en la Comunidad Autónoma Andaluza, no es posible ni 
adecuada una planificación imperativa, ni tampoco es útil una mera plani­
ficación programática o de declaraciones de principio inoperantes en la 
realidad. Por estos motivos, fijar las directivas del Plan con relación a los 
objetivos concretos ya indicados es necesario para simplificar el sistema 
competencial de atribución de funciones a la Junta de Andalucía por vías 
alternativas a las de las transferencias formales; para frenar aquellas iner­
cias residuales heredadas de un pasado muy próximo que todavía pesa en 
la Administración Central del Estado; y para superar conjuntamente y en 
términos de solidaridad y reciprocidad las dificultades de gestión y caren­
cias presupuestarias de las Administraciones públicas implicadas en el fun­
cionamiento y potenciación del modo ferroviario andaluz. 

Los criterios directivos del P. E. F. A., en cuanto sustrato estratégico de 
planeamiento y solución de problemas y de consecución de objetivos prees­
tablecidos, han de servir útilmente para garantizar unos mínimos de esta­
bilidad y coherencia en el diseño y aplicación, negociación, coordinación y 
seguimiento de los modelos resultantes de la planificación concertada y, 
además, para minimizar los riesgos de incertidumbre, contradicción, dupli­
cación de los esfuerzos, etc., derivados de las improvisaciones tradicional­
mente arbitradas para salvar las difíciles circunstancias de la red ferroviaria 
española. 

Los criterios directivos de la estrategia de planificación 

Tal como ocurría con los objetivos, los criterios directivos de la primera 
redacción del P. E. F. A. han sido revisados para considerar la nueva situa­
ción en el ámbito ferroviario andaluz estatal. 

Consideraremos como criterios directivos de la estrategia de planifica­
ción las reglas indicativas, según las que debe desarrollarse la actividad de 
la Junta .de Andalucía en su compleja relación con el Estado y RENFE, 
para viabilizar la eficacia y potenciación de las propuestas que incluira el 
P. E. F. A. de cara a la consecución de los objetivos del mismo. 

Estos criterios directivos son los siguientes: 
1. o Definir todas las propuestas del P. E. F. A. atendiendo al marco de 

referencia del P. T. F. y al año horizonte: 1992, 1995 y 2000 (o siguientes) 
según la urgencia de la actuación. 

2. o Propiciar la iniciación de un proceso de planificación global ferrovia­
ria concertada, entre la Junta y el Estado, para el desarrollo eficaz y armó­
nico entre el P. T. F. y el P. E. F. A. en la Comunidad Andaluza. 

3. o Incrementar la cuota de participación del ferrocarril en el sistema de 
movilidad regional de Andalucía, interviniendo activame~te en la planifi­
cación del modo ferroviario, sea directamente cuando pueda ser ejercida la 
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competencia ferroviaria autonómica de la Junta por virtud de la concerta­
ción con RENFE, sea indirectamente, cuando sólo sea posible el ejercicio 
de competencias autonómicas no estrictamente ferroviarias que, sin embar­
go, condicionen las exclusivas del Estado o de RENFE. 

4. o Estimular la competitividad intermodal del ferrocarril para posibili­
tar opciones de movilidad en condiciones de oferta más atractiva del modo 
ferroviario, teniendo presente, sin embargo, que este modo tiene que de­
sempeñar un importante papel futuro en los servicios de largo recorrido 
interprovinciales, cercanías y mercancías, debiendo dejar a los demás mo­
dos los restantes servicios. 

5. o No se trata de que la Junta de Andalucía acumule competencias 
ferroviarias formales, sino de que pueda ejercitar con eficacia y en régimen 
de colaboración su indiscutible competencia autonómica de planificación, 
pactando los correspondientes convenios con RENFE. 

6. o En la planificación estratégica y en los convenios de planificación 
ferroviaria elaborados en su ejecución, habrán de aplicarse estrictamente 
los principios de unidad, seguridad nacional y regional, accesibilidad múl­
tiple de la región andaluza e inmediación del planificador a los procesos de 
decisión que afecten a los intereses regionales, así como la solidaridad in­
terregional y la reciprocidad en las colaboraciones recibidas y prestadas. 

7. o Cualquier iniciativa autonómica que afecte al sistema de movilidad 
regional deberá concebirse y desarrollarse sin entrar en contradicción con 
los objetivos del P. E. F. A. 

Además de los criterios para delimitar la estrategia de la planificación 
ferroviaria, son necesarias las propuestas concretas cuya realización se re­
comienda para el logro de los objetivos propuestos. Sin embargo, no es 
posible esta· concreción sin un conocimiento exhaustivo del sistema ferro­
viario andaluz. Por ello, esta información se recogió en el tomo JI de la 
«base para la elaboración de un convenio global de actuaciones a corto, 
medio y largo plazo entre la Junta de Andalucía y RENFE». Y en los 
apartados sucesivos se complementa con una descripCión de las perspecti­
vas y posibilidades socioeconómicas de Andalucía y la demanda de trans­
porte ferroviario. 



PERSPECTIVAS Y POSIBILIDADES SOCIO-ECONOMICAS DE 
ANDALUCIA 

Contenido, hipótesis y conclusiones 

Desde el punto de vista del análisis socio-económico, las actuaciones 
públicas de mejora de los sistemas de transporte en Andalucía se justifican 
por los argumentos siguientes: 

1. o La necesidad de aumentar la articulación territorial entre los princi­
pales centros urbanos. 

2. o El potencial de crecimiento de la economía andaluza. 
3. o La dinámica de crecimiento demográfico de las áreas metropolitanas 

y capitales provinciales. 
4. o La existencia de amplias zonas del territorio no servidas por la red 

de ferrocarriles. 
Las conclusiones sobre cada uno de los aspectos anteriores no justifican 

necesariamente unas propuestas específicas en la red de ferrocarriles o la 
prioridad de alguna de ellas en relación a actuaciones alternativas en carre­
teras o aeropuertos. Sí ofrecen, en cambio, un marco general dentro del 
cual pueden analizarse las posibilidades competitivas de los diferentes me­
dios de transporte como resultado de los correspondientes estudios de de­
manda y oferta potenciales, y cuyas decisiones deben justificarse, en último 
término, por la máxima rentabilidad en el uso de los recursos escasos. 

Específicamente, el estudio socio-económico del Plan Éstratégico Ferro­
viario de Andalucía intenta verificar la bondad de las siguientes hipótesis 
de trabajo: 

a) La mejora de la red de ferrocarriles colaborará a reducir la desarticu­
lación económica y urbana del territorio andaluz. 

b) El potencial de crecimiento de la economía andaluza junto a mejoras 
incrementales de la red, permitirán que el ferrocarril estabilice su cuota de 
participación en el conjunto de medios de transporte. 

e) La potenciación de las líneas de cercanías en los principales centros 
urbanos y áreas metropolitanas se justifica, entre otras razones, por la di­
námica demográfica y económica de dichas áreas. 

Las conclusiones que se desarrollan en el presente capítulo y que se 
basan en los Documentos Anejos de la primera redacción del Plan, apun­
tan a los siguientes aspectos: 

1. Las capitales de provincia con menores niveles de servicio por ferro­
carril son las que se consideran más desarticuladas del conjunto regional y, 
en consecuencia, es posible sustentar una . mejora de sus comunicaciones 
ferroviarias aunque coincidan con mejoras de carreteras. La mayor articu­
lación de las c&pitales provinciales redundará 93 en unas mayores posibili­
dades de difun~ir el crecimiento económico. 
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2. La economía andaluza puede presentar un crecimiento semejante o 
ligeramente superior al previsible del conjunto español (3 % en términos 
reales), debido al volumen previsto de inversiones públicas y a la incenti­
vación de los fondos comunitarios (F. E. D. E. R.), armonizado dentro de 
los Programas Económicos Regionales de la Junta de Andalucía. Los sec­
tores con mejores ventajas comparativas (transformación de productos pri­
mario s) pueden requerir un mayor uso del ferrocarril. 

3. Las áreas metropolitanas Y capitales de provincia andaluzas presentan 
una dinámica demográfica del 7 % decenal, frente a un crecimiento demo­
gráfico muy semejante al vegetativo para el conjunto regional. Previsible­
mente dicho crecimiento aumentará la utilización y necesidad de las redes 
de cercanías en dichas áreas. 

4. Las amplias zonas con entidad demográfica y urbana en el territorio 
andaluz que no están servidas por el ferrocarril y que representan alrededor 
de 1.100.000 habitantes, se beneficiarán respecto de su accesibilidad en el 
conjunto regional con la mejora de la actual red ferroviaria. 

La argumentación detallada de las conclusiones anteriores constituye el 
objeto de los epígrafes siguientes. 

La articulación territorial y la red ferroviaria 

Es conclusión común de la mayor parte de análisis socio-económicos de 
Andalucía que la desarticulación económica y territorial es una de las prin­
cipales causas, y a su vez efecto, del reducido nivel de desarrollo económi­
co. Los escasos volúmenes de relaciones productivas intersectoriales, de 
una parte, y la desarticulación y falta de conectividad adecuada del sistema 
de transporte entre Andalucía Occidental y Andalucía Oriental, por otra, 
son las expresiqnes más claras de los diagnósticos económicos. Los inter­
cambios comerciales entre Andalucía Oriental y Occidental se reducen a 
los derivados del petróleo, electricidad y suministro de aceite. 

Menos analizadas son, en cambio, las relaciones del conjunto del sistema 
andaluz de ciudades; los recientes estudios sobre la comarcalización de 
Andalucía ofrecen evidencias en este aspecto. Así, el estudio del volumen 
de tráfico entre los 58 sectores telefónicos de Andalucía, pone de relieve la 
limitada conectividad de las provincias de Jaén y Almena en relación a 
Sevilla, Málaga y Granada y, en general, expresa la desarticulación entre 
Andalucía Occidental y Andalucía Oriental. Sin duda, es posible atribuir 
alguna relación causal al hecho de que las capitales de J aén-GranadaAlme­
na-Málaga sean precisamente las que presentan una comunicación ferro­
viaria más deficiente entre ellas. 

El ferrocarril constituye un medio de transporte muy competitivo para 
el transporte entre las capitales provinciales de Andalucía Occidental y 
Oriental, siempre que existiera una oferta de servicios ferroviarios acorde 
con los tiempos actuales. Existe además una necesidad adicional, que son 
los contactos administrativos que la Comunidad Autónoma necesita. 

Dificilmente el ferrocarril sirve para consolidar o cohesionar ámbitos 
comarcales y estructurar el sistema de ciudades de nivel intermedio y bási­
co, según los estudios sobre la comarcalización de Andalucía. Se trata de 
distancia.s máximas de 30 km hasta un centro urbano, para las que el 
ferrocaml no presenta una potencialidad importante con excepción de los 
ámbitos metropolitanos de Sevilla, Málaga, Cádiz y, en menor medida, de 
Córdoba y Granada. La red de ferrocarriles en Andalucía alcanza en tér-, 
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minos de población residente en los ámbitos comarcales, a los siguientes 
habitantes por provincias (censo 1981). 

- 62 % de la provincia de Almería (253.000 habitantes). 
81 % de la provincia de Cádiz (804.000 habitantes). . 
60 % de la provincia de Córdoba (436.000 habitantes). 
76 % de la provincia de Granada (573.000 habitantes). 
77 % de la provincia de Huelva (323.000 habitantes). 
63 % de la provincia de Jaén (405.000 habitantes). 
79 % de la provincia de Málaga (811.000 habitantes). 
86 % de la provincia de Sevilla (1.275.000 habitantes). 
76 % para el conjunto de Andalucía. 

La mejora de las comunicaciones ferroviarias entre las capitales de pro­
vincia y los principales puertos andaluces, puede contribuir sin duda a 
mejorar la articulación territorial y a difundir el desarrollo económico que 
constituye uno de los principales objetivos del Plan Económico Regional 
1984-1986. El Plan Económico atribuye al trazado de la red de carreteras 
(deficiente comunicabilidad Este-Oeste y del triángulo Granada-Jaén-La 
Línea) y de la red de ferrocarriles (orientada a la comunicación de la región 
con la Meseta con insuficientes comunicaciones con Extremadura, Levante 
y Portugal), una de las causas principales de la situación estructural de la 
economía andaluza. 

El potencial de crecimiento de la economía andaluza 

El crecimiento potencial del tráfico ferroviario de mercancías y personas 
está en relación directa con la evolución futura de la economía andaluza y 
con la competitividad de este modo de transporte en la relación intermo­
dal; por tanto, las proyecciones a corto y medio plazo sobre la evolución 
del tráfico ferroviario deben enmarcarse en este contexto. 

Las referencias sobre esta cuestión han de proceder necesariamente del 
Plan Económico de Andalucía 1984-1986, sometidas a las incertidumbres 
propias de toda predicción en una situación de crisis económica que pre­
senta caracteres muy estructurales y asimismo respecto del marco estatal 
definido por el Programa a Medio Plazo (1983-1985) de la f\dministración 
Central. 

El Plan Económico de Andalucía indica como primer objetivo interme­
dio la «obtención de un ritmo de crecimiento económico por encima del 
correspondiente a la economía española». El Programa Económico nacio­
nal ha previsto un crecimiento medio del 3 % en un escenario básico para 
el período 1984-1986, crecimiento que estaría apoyado en un aumento real 
de la demanda interior del 2,4 % y de una fuerte expansión de las exporta­
ciones ... El ritmo de crecimiento de la economía andaluza debe encaminar­
se hacia un incremento del P. 1. B. un punto por encima de la media nacio­
nal, unido a una variación de la productividad por persona ocupada simi­
lar a la de los últimos años, que permitiría conseguir un crecimiento medio 
del empleo del 1,9 %. 

Asimismo, el Plan Económico Regional que en conjunto define cuatro 
objetivos intermedios, establece además del objetivo anterior dos adiciona­
les que pueden afectar al potencial de utilización del ferrocarril. En los 
próximos años se favorecerán las inversiones públicas «que contribuyan a 
estimular los encadenamientos intersectoriales ... con la promoción básica 
de los subsectores agrícola-ganadero-forestal y el apoyo al turismo» (objeti-
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vo intermedio «b»), para superar igualmente «la escasa integración espacial 
ahora existente de forma que los efectos difusores del mayor crecimiento 
de los sectores polarizados se dejen sentir en todas las actividades econó­
micas, superándose los serios problemas que en estos momentos suponen 
la gran extensión de la Comunidad Autónoma, el perfil accidentado de la 
misma y los efectos negativos de la política de comunicaciones seguida en 
el período de expansión económica» (objetivo intermedio «c»). 

- El Plan Económico de Andalucía 1984-1986 preveía un volumen de in­
versión anual de la Administración Central y Autonómica durante el perío­
do de 154.299 Mptas. (valores 1984), de los cuales el sector de Transporte 
y Comunicaciones absorberá 25.785,1 Mptas. (3.662 Mptas. por año el 
sistema ferroviario). En este sentido queda patente que incluso en una 
situación de contracción previsible de la inversión pública en España, los 
sistemas de transporte en Andalucía aumentarán, aunque ligeramente, su 
cuota de participación. Prueba de ello son las grandes inversiones infraes­
tructurales ya aprobadas en la red ferroviaria andaluza: el nuevo eje de 
penetración Brazatortas-Córdoba y la red arterial ferroviaria de Sevilla. 

En este contexto es razonable suponer que el crecimiento en el uso del 
ferrocarril (mercancías y personas) puede mantenerse alrededor del 3 % 
anual siempre que, como mínimo, se mantenga su situación competitiva 
en relación a los restantes medios de transporte. La participación previsible 
de Andalucía en los programas de desarrollo regional de la Comunidad 
Económica Europea (fondos F. E. D. E. R.), en los que la región ha sido 
calificada prioritariamente, colaborará tanto a sustentar los niveles previs­
tos de crecimiento del conjunto de la economía, como a potenciar los sec­
tores económicos con ventajas regionales comparativas y que son usuarios 
potenciales del ferrocarril. 

El potencial de crecimiento de las áreas metropolitanas 

En 1950 la capitales provinciales concentraban el 22,7 % de la población 
andaluza; en 1981 su peso demográfico había aumentado al 34,5 %. Consi­
derando no sólo las capitales, sino también sus ámbitos comarcales corres­
pondientes, la cuota de participación se situaba en el 49 %. Esta concentra­
ción, que ha sido considerada como un exponente del crecimiento desigual 
o desequilibrado de la región, debido a la intervención pública, es previsi­
ble que tenga tendencia a decrecer; no obstante constituye un elemento 
generador de una demanda creciente para el tráfico de cercanías del ferro­
carril. 

Los ámbitos comarcales de las capitales de provincia, excluidos los mu­
nicipios centrales, tenían en 1981 una población de 934.000 habitantes; si 
consideramos también a aquéllos, el peso poblacional se situaba, aproxima­
damente, en los 3.200.000 habitantes. 

Las previsiones de crecimiento, actualmente en estado de elaboración en 
los estudios previos para las Directrices Regionales, apuntan a un crecimien .... 
to regional muy semejante al crecimiento vegetativo, con una inmigración 
(debida al retomo de emigrantes) de 88.000 personas en -la hipótesis alta o 
una emigración de 82.000 en la hipótesis baja. La tasa de crecimiento se 
situaría entre un 0,84 y un 0,62 % anual. 

En este contexto de previsiones demográficas a medio plazo, los ámbitos 
comarcales más dinámicos de la región (Huelva, Sevilla, Alcalá-Dos Her­
manas, Cádiz, Jerez, Marbella, Fuengirola, Málaga, Córdoba, Jaén, Grana­
da y Almería), pasarían de 3.166.000 habitantes en 1981 a 3.393.000 (hipó-
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tesis alta) o 3.389.000 habitantes (hipótesis baja) en 1991. En el mismo 
período, el ámbito de Algeciras, que en el pasado tuvo una dinamicidado 
menor que las anteriores, pasaría de 196.000 habitantes en 1981 a 215.000 
en 1991. El crecimiento de estos ámbitos se situaría pues sobre el 9,5 % 
decenal que obviamente se doblaría en el horizonte del año 2000. 

La red actual de ferrocarriles sirve, sin duda, a las áreas demográficamen­
te más importantes de Andalucía. Dichas áreas son, además, y con la inclu­
sión de algunos ámbitos comarcales adicionales, las que concentran en 
mayor medida el empleo industrial (ver mapa adjunto). La mejora de la 
red actual de ferrocarriles puede, por tanto, sustentarse, no sólo en base a 
la mejora de la articulación territorial, sino también por el potencial de las 
áreas a las que sirve. 



LA DEMANDA DE TRANSPORTE FERROVIARIO 

A continuación, a grandes rasgos, se exponen las más importantes líneas 
de deseo en cuanto a movimiento de viajeros y mercancías por ferrocarril, 
extraídas de la «base para la elaboración de un convenio global de actua­
ciones a corto, medio y largo plazo entre la Junta de Andalucía y RENFE». 

El transporte de viajeros 

En este apartado cabe contemplar tres niveles en la demanda de movili­
dad. Un primer nivel es el que t:ecoge los viajes extrarregionales, plasman­
do la importancia del ferrocarril en las relaciones entre Andalucía y las 
demás Comunidades Autónomas de la Península. 

Un segundo nivel es el de la demanda del transporte de viajeros de 
carácter regional, y está enfocado al análisis de los flujos entre las distintas 
provincias andaluzas. 

Por último, es necesario considerar los tráficos por ferrocarril en las 
cercanías de las capitales de provincia, por tratarse éste de un modo de 
transporte que puede colaborar a la descongestión de las distintas redes de 
acceso a estas ciudades. 

La demanda del transporte terrestre de viajeros entre Andalucía y otras 
regiones del país, supone un total anual de 14,6 millones de desplazamien­
tos en ambos sentidos, de los cuales, un 57,2 % corresponden al vehículo 
privado, un 18,2 % al autobús y un 24,6 % al ferrocarril. 

Los flujos de viajeros con origen o destino en Andalucía se reparten de 
forma muy heterogénea entre las distintas Comunidades Autónomas espa­
ñolas. Las relaciones con Madrid, Cataluña, Valencia, Castilla-La Mancha 
y el País Vasco son las que concentran casi toda la movilidad generada por 
las provincias andaluzas. 

En estos casos el ferrocarril es fuertemente competitivo con la carretera, 
efectuándose en este medio un elevado número de viajes, siendo en general 
superior a los realizados en autobús e incluso del mismo orden de magni­
tud que los efectuados en vehículo privado. 

Destacan en este sentido las relaciones entre la provincia de Sevilla y la 
Comunidad Autónoma de Madrid, con más de 450.000 pasajeros/año por 
ferrocarril, lo que representa un 39 % del total de viajeros entre ambas 
zonas. 

Son asimismo importantes los flujos por ferrocarril en las relaciones 
provinciales Sevilla-Cataluña (220.000 viajeros/año), Málaga-Madrid 
(420.000), Málaga-Cataluña (124.000), Cádiz (Algeciras)-Madrid (500.000), 
Cádiz-País Vasco (130.000), Cádiz-Castilla-La Mancha (45.000), Granada­
Madrid (245.000), Granada-Valencia (45.000), Granada-Cataluña (60.000), 
Córdoba-Madrid (210.000), Córdoba-Cataluña (105.000), Córdoba-Valen-
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cia (55.000), Almería-Madrid (165.000), Jaén-Madrid (l05.000), Jaén-Cata­
luña (55.000) y Huelva-Madrid (80.000 viajeros/año). 

Estos valores representan elevados porcentajes que oscilan entre el 25 y 
el 55 % del total de las relaciones consideradas, siendo pues el ferrocarril 
fuertemente competitivo con la carretera en sus modalidades de transporte 
público y privado, así como con el avión. 

Asimismo, del total de viajeros por ferrocarril con origen o destino en 
Andalucía, un 61 % se hacen con Madrid, un 17 % con Cataluña un 65% , , 
con la Comunidad Valenciana, un 5,5 % con Castilla-La Mancha y un 5 % 
con el País Vasco. El 5 % restante se reparte entre las demás Comunidades 
Autónomas. 

Son, pues, las relaciones con el centro y Levante las que copan la deman­
da del transporte de viajeros por ferrocarril. Dicho flujo de viajeros, su 
previsible incremento y la contribución adicional de las mercancías, justi­
fican la apertura de la nueva conexión Centro Penínsular-Andalucía entre 
Brazatortas y Córdoba. En el resto de las relaciones, se realizan por carre­
tera entre el 90 y el 98 % de los viajes, existiendo una importante demanda 
captable por el ferrocarril. 

La demanda regional interprovincial se estima en 26 millones de despla­
zamientos anuales. La centralidad de Sevilla se refleja en los 16,6 millones 
de viajes que tienen su origen o destino en esta provincia; mientras que 
Cádiz y Málaga, que le siguen en importancia, cuentan con 9 y 6,1 millo­
nes, respectivamente. De estos desplazamientos, un 66,3 o/o se efectúan en 
vehículo privado, un 17,7 % en autobús y un 16 % en ferrocarril. 

En las relaciones entre las distintas provincias andaluzas, el comporta­
miento de los viajeros frente al ferrocarril es muy desigual, pudiendo reco­
gerse en tres bloques las tendencias de los usuarios . 

. La provincia de Almería es la que menos viajes por ferrocarril genera-a­
trae dentro de la Comunidad Autónoma. Sus únicas relaciones considera­
bles son con Granada y Jaén, siendo las demás prácticamente inexistentes 
debido a la escasa oferta de servicios ferroviarios y a los largos rodeos que 
provoca la actual configuración de la red, quedando para la carretera, con 
trayectos más cortos, la solución a todos los problemas de movilidad gene-
rados por esta provincia. t ~ . 

Asimismo, la provincia de Huelva, fuertemente relacionada con Sevilla 
por carretera, no lo está por ferrocarril, siendo tan sólo 200.000 viajeros los 
que utilizan al año este modo, frente a los cinco millones que viajan por 
carretera. 

La antítesis a este comportamiento se halla en las relaciones que recorren 
el eje principal Linares-Cádiz. Estas son las más importantes con diferen­
cia, destacando los flujos entre las provincias de Sevilla y Cádiz (860.000 
viajeros/años), Sevilla y Córdoba (950.000), Córdoba y Cádiz (530.000) y, 
con menor importancia numérica, Jaén-Sevilla, Jaén-Córdoba y Jaén-Cádiz. 

En estas relaciones, el ferrocarril, con una completa oferta de horarios y 
un gran número de trenes de largo recorrido que efectúan los trayectos 
entre las distintas capitales con pocas paradas intermedias, es fuertemente 
competitivo con la carretera, especialmente en el tráfico entre las provin­
cias de Sevilla y Córdoba. 

Las provincias de Granada y Málaga generan-atraen un número impor­
tante de viajes, de los cuales sólo una parte, apreciable pero pequeña en 
relación con la carretera, se realiza por ferrocarril. 

Los flujos en este modo de transporte entre las provincias de Málaga y 
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Sevilla (350.000 viajeros/año), Málaga y Cádiz (250.000), Málaga y Grana­
da (190.000), Granada y Cádiz (72.000) y Granada y Sevilla (97.000) son 
apreciables. Sin embargo, representan tan sólo una pequeña parte de la 
demanda total, cargando la carretera con la mayor parte de los tráficos, 
siendo por tanto muchos de ellos captables para el ferrocarril. 

En los desplazamientos de cercanías el ferrocarril es un modo de trans­
porte esencial, que debe potenciarse por su gran capacidad de transporte y 
para evitar la creciente utilización del vehículo privado, que tiene cada vez 
un mayor coste generalizado para la sociedad. 

En el caso de Almería, Huelva y Jaén, la demanda del transporte de 
viajeros en los tramos de cercanías es muy débil, no registrándose movi­
mientos importantes en ninguna de las estaciones o apeaderos de las dis­
tintas áreas de influencia de las capitales. 

En las cercanías de Granada es notablemente utilizado para los viajes en 
relación con la capital en el tramo Granada-San Francisco, donde la pobla­
ción de las comarcas servidas por esta línea (100.000 habitantes) y la fre­
cuencia de paso de trenes provocan un notable movimiento en las estacio­
nes y apeaderos de Illora-Láchar, Tocón-Montefrío y San Francisco. 

En Córdoba el fenómeno es parecido, existiendo movimientos de cerca­
nías considerables tan sólo en el tramo Córdoba-Palma del Río, en el que 
las estaciones de Palma y Posadas registran la entrada y salida de un eleva­
do número de viajeros, casi todos ellos en relación con la capital. 

La Bahía de Cádiz, junto con las comarcas de Sanlúcar de Barrameda y 
Jerez de la Frontera conforman un área con una gran fuerza demográfica, 
económica e industrial que está parcialmente servida por el ferrocarril. La 
demanda de transporte dentro de esta zona es importante, y aunque la 
mayor parte de los viajes se realizan por carretera, el ferrocarril contribuye 
a dar satisfacción _a esta necesidad de movilidad constituyendo una alter­
nativa a tener en cuenta. El movimiento registrado en las estaciones de la 
zona con relación a los trenes de cercanías es importante, destacando San 
Fernando (1.687 viajeros/día), Puerto de Santa María (1.478) y Jerez 
(1.979). La línea del Puerto de Santa María a Sanlúcar de Barrameda se 
halla cerrada, más a causa de la incongruencia en el horario del único tren 
que servía la línea, que a la inexistencia de una potencial demanda, que 
debe recurrir al transporte por carretera. 

En las cercanías de Málaga, en el tramo Málaga-Alora, el ferrocarril re­
gistra una ligera demanda de viajes de corto recorrido, destacando las esta­
ciones de Pizarra y Alora. Sin embargo, la demanda de transporte en la 
franja litoral es enorme, y aunque el ferrocarril deja sin servicio a las co­
marcas de Vélez-Málaga y Nerja por un lado y las de Marbella y Estepona 
por otro, el tramo Málaga-Fuengirola, recorrido por 34 tranvías por sentido 
y día es el más utilizado de la red ferroviaria andaluza, con tramos entre 
estaciones en los que la demanda supera los 15.000 viajeros diarios. 

El área metropolitana de Sevilla es la más compleja de la Comunidad 
Autónoma Andaluza, y aunque los viajes efectuados por ferrocarril repre­
sentan una pequeña parte de los generados dentro del área, este modo es 
importante a la hora de contemplar el dificil y saturado sistema viario de 
la zona, cuya mejora se ha iniciado con la construcción de la R. A. F. de 
Sevilla. La demanda en los trenes de cercanías es considerable en el tramo 
Sevilla-Lorca y Sevilla-Los Rosales-Villanueva del Río hacia el norte, así 
como en las relaciones con Dos Hermanas y Utrera hacia el sur. 

Asimismo, las perspectivas de demanda que generará la Exposición Uni-



BASES DEL PLAN 44 

versal de 1992, con la necesidad de mejorar los accesos a Sevilla y acercar 
al máximo a la capital las distintas poblaciones de la Comunidad, capaces 
de dar acogida a los visitantes al certamen, determinan para el ferrocarril 
un papel importante en orden a satisfacer la demanda de movilidad en 
Andalucía, destacando la necesidad de crear una comunicación rápida y 
segura entre aquella capital y las zonas turísticas de Málaga y Cádiz, que 
darán acogida a muchos de los visitantes del certamen. 

El transporte de mercancías 

La demanda de transporte de mercancías por ferrocarril con origen o 
destino en Andalucía (1984) totalizó 11 millones de toneladas. Esta cifra es 
el resultado de la suma de distintas cantidades, de las que hay que destacar 
las correspondientes al transporte de minerales en las líneas mineras y las 
de las zonas portuarias e industriales de Huelva, Cádiz, Algeciras, Sevilla y 
Almería. Entre aquéllas son de destacar las siguientes: 
- 800.000 Tm de carbón se mueven al año en la provincia de Córdoba. 
- 3.800.000 Tm de minerales se transportan desde las minas del Marque-
sado en Granada hasta el Puerto de Almería. 
- 800.000 Tm de productos químicos, maderas y minerales llegan a Huel­
va procedentes principalmente de las minas de la propia provincia, de 
Badajoz y de Cantabria. 
- Asimismo, en Huelva tienen origen o destino 1.900.000 Tm al año, con 
origen/destino en la propia provincia, Extremadura, Cantabria y Cataluña. 
- Con origen o , destino en la provincia de Sevilla se mueven al año por 
ferrocarril 1.300.000 Tm de mercancías varias con procedencia o destino 
distintos. 

Para cortos recorridos, la demanda de transporte de mercancías se ve 
satisfecha principalmente por la carretera (91 %), aunque si se descuentan 
los flujos de mineral por ferrocarril entre Granada y Almería antes mencio­
nados, esta cifra se transforma en el 96 %; mientras que en los tráficos entre 
Andalucía y el resto de España la cuota del ferrocarril en el transporte 
terrestre es del 15 %. 

Asimismo, es necesario destacar el incremento continuo en el transporte 
de contenedores por ferrocarril en la Bahía de Algeciras, donde las cantida­
des correspondientes a los nueve primeros meses de 1985, son diez . veces 
superiores al total de 1984. Las expectativas de crecimiento a corto y me­
dio plazo de la Bahía de Algeciras, así como la perspectiva a largo plazo de 
la creación de un enlace fijo a través del Estrecho de Gibraltar, permiten 
prever un importante papel para el ferrocarril en el transporte de mercan­
cías con origen o destino en la zona. 



PROYECCION TECNICA y ECONOMICO-FINANCIERA DE LAS 
PROPUESTAS DEL PLAN 

Proyección técnica 

Las componentes más relevantes del equipamiento de una línea ferrovia­
ria de cara a la configuración del nivel de servicio son: el trazado, la cali­
dad de vía y las instalaciones de seguridad, y la tracción y estaciones como 
otros elementos especiales. 

Cada uno de estos elementos establece unas determinaciones principales 
sobre el nivel de servicio que se resumen como sigue: 
- El trazado influye directamente sobre la velocidad de circulación, la co­
modidad y la frecuencia. 
- La calidad de vía deja sentir la influencia sobre la seguridad, regularidad, 
velocidad y comodidad. 
- Las instalaciones de seguridad determinan la seguridad, la velocidad y la 
frecuencia. 
- Las estaciones definen la oportunidad, la accesibilidad y la comodidad. 
- La tracción determina la seguridad, la regularidad, la comodidad. y tam-
b¡(~n la velocidad en orografias dificiles como por las que discurren muchas 
de las líneas andaluzas, exceptuada la del Valle del Guadalquivir, en las 
que la adopción de tracción eléctrica supondría una mejora significativa. 

Se ve cómo cada uno de los factores que coadyuvan a un mejor nivel de 
servicio viene condicionado en general por distintas actl;laciones sobre el 
sistema. ' 

Los más de dos mil kilómetros del sistema ferroviario de Andalucía, con 
excepción del eje Manzanares-Cádiz, se caracterizan por la obsolescencia y 
deficiencias de sus equipamientos; y mientras que en muchos casos las 
actuaciones sobre algunos trazados exigirían prácticamente la ejecución de 
otros nuevos, no pasa lo mismo con la calidad de vía y las instalaciones de 
seguridad, ni tampoco en lo referente a estaciones y tracción. En consecuen­
cia, las propuestas del Plan dan una especial prioridad a actuaciones sobre 
éstos últimos. 

Entre las inversiones en instalaciones fijas caben destacarse las siguientes: 
Las actuaciones en instalaciones fijas están dirigidas prioritariamente a 

modernizar la red principal, elevando sus características de diseño y homo­
geneizando las características de la explotación. 

Se resuelve el estrangulamiento existente por falta de capacidad en Des­
peñaperros mediante la construcción de la variante de Brazatortas, que 
permitirá una velocidad máxima de 250 kmjh y reducirá el tiempo de viaje 
entre Sevilla y Madrid a cuatro horas. Y también se realizan los desdobla­
mientos de vía entre La Salud y Utrera, Bóbadilla-La Roda y, a largo plazo, 
Jerez de la Frontera-Cádiz. 
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Se realizan rectificaciones en tramos puntuales de curvas entre Osuna y 
La Roda, San Francisco y Granada, y Alora-Málaga que, junto con la reno­
vación y solución de los nudos ferroviarios de Utrera y La Roda, permiti­
rán unos tiempos de viaje Sevilla-Málaga y Sevilla-Granada inferiores a 
dos horas y media y tres horas y media, respectivamente. 

La Red Arterial Ferroviaria de Sevilla crea la nueva estación de Santa 
Justa, solucionando el arcaico litigio de las estaciones ferroviarias de la 
ciudad a la vez que consigue, con el levantamiento de las instalaciones, el 
soterramiento de la línea de Cádiz y la variante Norte de la línea de Huel­
va, liberar unos espacios que Sevilla ya necesitaba y que la celebración de 
la Exposición Universal de 1992 ha acelerado. 

Las actuaciones en equipamientos, sistemas de explotación y señaliza­
ción son preocupación primordial de este Plan. En este sentido se propone 
la electrificación de las líneas Utrera-La Roda, Algeciras-Bobadilla, Lina­
res-Almería y Moreda-Granada; y la modernización de los sistemas de ex­
plotación, sustituyendo el bloqueo telefónico de toda la red principal por el 
bloqueo eléctrico manual y la instalación del C. T. C. en la línea Córdoba­
Málaga. 

Proyección del balance económico-financiero 

Además del criterio meramente técnico de dotar a la red ferroviaria an­
daluza de las características mínimas de calidad, que hoy debería poseer si 
se hubiese realizado una conservación adecuada de sus equipamientos me­
diante las oportunas inversiones, que da lugar a un paquete importante de 
propuestas, las líneas de actuación que se proponen en el plan y su mate­
rialización en forma de realizaciones concretas, responden a dos objetivos: 
- Hacer de la red ferroviaria andaluza un sistema de transporte de calidad 
suficiente al menor coste posible. 
- Reducir el déficit de explotación de la red, mediante el increlnento de 
ingresos que origina una mayor participación del ferrocarril en el mercado 
de transporte, tanto de viajeros como de mercancías. 

Las actuaciones de racionalización de la explotación se encaminan al 
logro del primero de los objetivos. Son estas realizaciones de un coste en 
general mucho menor que el de las inversiones de mejora de la calidad de 
los servicios ferroviarios, y normalmente de una rentabilidad muy superior 
a la de éstas. Aunque el objetivo principal que con ellas se persigue es 
reducir el coste de explotación de la red, pueden producir mejoras de cali­
dad adicionales (especialmente, en materia de seguridad y de regularidad), 
que darán lugar a incrementos en la demanda ferroviaria. Cabe distinguir, 
entre las actuaciones que influirán sobre los costes de circulación, aquéllas 
que tendrán efecto sobre los costes de estructura; son esencialmente inver­
siones en instalaciones fijas y entre ellas cabe destacar: 
- Supresión de pasos a nivel, con obras de fábrica o instalación de siste­
mas de barreras automáticas. Permiten la amortización del personal actual­
mente asignado a la guardería de aquéllos, y redundan en una mejora de la 
seguridad en la circulación. Dicho personal se puede dedicar a actividades 
con una mayor productividad dentro de la empresa. La inversión necesaria 
para construir un paso inferior o superior es mucho más elevada que la que 
comporta la instalación de barreras automáticas. Así pues, la actuación 
recomendable en general será ésta última, y sólo las circunstancias especia­
les de elevado tráfico, ya sea en las carreteras, ya en la línea ferroviaria, 



47 B A S E S DEL P L A N 

harán recomendable una actuación con construcción de un paso a diferente 
nivel. 
- Enclavamiento de estaciones, permiten suprimir los especialistas de vía 
que se encargan del movimiento manual de agujas. Como en el caso ante­
rior, se mejora la seguridad y el tiempo de viaje. 

Este tipo de actuaciones de racionalización de la explotación son doble­
mente recomendables, ya que, al mismo tiempo que reducen los costes de 
explotación, permiten mejorar la calidad del servicio ofrecido, tal como se 
ha dicho. Puede estimarse que con estas actuaciones de racionalización se 
puede llegar a ahorrar un 30 % de los costes de estructura en las líneas de 
carácter regional y de tráfico medio. 

Las acciones de racionalización para el abaratamiento de los costes de 
circulación se concretan en reformas de los itinerarios (horarios) de líneas, 
con el fin de adecuar la oferta de circulaciones a la demanda manifestada, 
de evitar sobreofertas que originen bajos niveles de ocupación, y de reducir 
en lo posible los tiempos muertos en las cabeceras de itinerario. El objetivo 
de esta reorganización, además de la adecuación de la oferta a la demanda, 
debe ser el incremento de la rotación del material y del personal que tiene 
asignado. Tales propuestas de modificación de servicios se deberán hacer 
principalmente en las líneas de más débil tráfico. 

Sin embargo, no hay que olvidar que en el objetivo económico se conju­
ga la disminución de costes de explotación con la consecución del servicio 
de calidad deseada. Esta es la causa de que se propongan en algunos casos 
actuaciones que suponen un incremento del coste de la explotación, y que 
desde una perspectiva meramente empresarial se antojarían poco comercia­
les; sin embargo, dichas actuaciones son necesarias para que el ferrocarril 
pueda cumplir la función que se le pretende asignar en el sistema de trans­
porte colectivo de Andalucía. 

'En este caso se encuentran las propuestas de organización de servicios 
regionales que se presentan, que lógicamente no cubrirán todos los costes 
que originan y, por consiguiente, requerirán que parte de su financiación se 
sufrague mediante subvenciones públicas. Justificando, entre otras razones, 
porque sin duda supone un beneficio para la colectividad y también por el 
hecho de que en estos casos el servicio ferroviario puede suponer un em­
pleo de recursos sociales -monetarios y no monetarios-, menor que cual­
quier otra opción modal de transporte colectivo. 

Las actuaciones de modernización de la explotación se orientan a la 
consecución del objetivo financiero de incremento de los ingresos a través 
del incremento de la cuota del ferrocarril en el mercado de transporte. 
También aquí cabe distinguir dos tipos de actuaciones, las inversiones en 
instalaciones fijas y la remodelación de los servicios. Su fin es común, 
elevar la calidad del servicio ferroviario con el propósito de favorecer la 
captación de nuevos tráficos e incrementar así la cuenta de ingresos. 

Otras consideraciones sobre la oferta ferroviaria 

Las actuaciones a realizar sobre la oferta ferroviaria, tanto en lo relativo 
a viajeros como a mercancías, serán sin duda la clave del incremento de 
atractividad del modo, en base al cual se potenciará la participación del 
ferrocarril en el reparto. Estas actuaciones de realización ineludible deben, 
en síntesis, elevar la cuota de participación del modo en el mercado de 
transporte. 
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La accesibilidad e integración urbana de las terminales de viajeros y la 
creación de apartaderos específicos de alta capacidad de carga/descarga de 
mercancías masivas, son actuaciones coadyuvantes a una m~yor utilización 
del modo. No debe olvidarse que en 10 relativo a viajeros el intercambio 
modal (privado-tren público-tren) es, en la mayoría de los casos, inevitable 
en orden a incrementar el área de captación potencial. De esta forma, la 
accesibilidad y las facilidades otorgadas a ese intercambio, así como las 
actuaciones tendentes a la adecuación de horarios y a la comodidad del 
viaje, serán de una importancia fundamental para la captación potencial. 
De esta forma, la accesibilidad y las facilidades otorgadas a ese intercam­
bio, así como las actuaciones tendentes a la adecuación de horarios y a la 
comodidad del viaje, serán de una importancia fundamental para la capta­
ción de nuevos tráficos no cautivos. 

En 10 relativo a mercancías, pensemos que en la actualidad el 80 % del 
tráfico que se desarrolla por la red nacional se hace en vagón completo, y 
que de éste prácticamente el 72 % (Contrato-Programa) tiene lugar entre 
apartaderos, con tendencia a crecer. De otro lado, el recorrido medio de 
una tonelada en este momento es de aproximadamente 300 km. 

Otros factores que también condicionan la factibilidad de que el ferro­
carril capte determinados flujos de tráfico de mercancías son, a modo indi-
cativo, los siguientes: . 

- Costo generalizado del transporte para el usuario (puerta a puerta). 
- Viabilidad de determinados flujos. 
- Calidad del servicio (fiabilidad, seguridad, información, regularidad, 
etc.). 
- Existencia de infraestructura ferroviaria en origen o destino. 
- Disponibilidad de medios adecuados de carga y descarga en origen y/o 
destino. 
- Factores inherentes a las propias empresas (política de stocks, previsio­
nes de tráfico, regularidad de los <<layout» internos, etc). 

Es evidente la interdependencia de la mayoría de los factores señalados, 
ocurriendo muy a menudo su generación causal, de forma que la 'captación 
de un determinado flujo para el ferrocarril se ve impedida por varios fac­
tores simultáneamente. 

No obstante, el crecimiento global de la demanda de transporte exige 
innovaciones y modernizaciones que faciliten y aseguren un nivel de servi­
cio, comodidad y economía tanto a tráficos de viajeros como a los de 
mercancías. Paralelamente, es preciso poner en marcha estrategias dinámi­
cas que contemplen de un lado las reales necesidades y niveles de exigencia 
de los usuarios y consumidores, y de otro lado las derivadas de la econo­
mía nacional considerada en su conjunto. Valga lo anterior como punto de 
arranque en la exposición de las potencialidades de las actuaciones de mo­
dernización y racionalización que la demanda de viajeros y mercancías por 
ferrocarril precisa. 

Estas actuaciones se pueden desagregar, en consecuencia con 10 anterior, 
en dos grandes tipos: en primer lugar, las destinadas a mejorar el nivel de 
servicio de los tráficos cautivos del modo ferroviario, y en segundo, las 
destinadas a incrementar las condiciones de competitividad del ferrocarril, 
para que éste sea capaz de servir tráficos que, no siendo cautivos, su cap­
tación presente una rentabilidad económica y social relevante. Pasamos, 
pues, a señalar algunas de estas actuaciones: 
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a) 1 nfraestructurales: 

• Para mercancías: 
- Construcción de apartaderos o derivación particular; adecuadas para 
aquellas empresas que, próximas a las líneas actuales, generen flujos de 
tráfico suficientes. La rentabilidad de estas derivaciones serán evidentemen­
te función directa de ese tráfico. 
- Terminales TECO. 
- Etc. 

• Para viajeros: 
- Construcción o mejora de las terminales de viajeros integradas a los 
núcleos urbanos. 
- Incremento en la prestación de servicios de toda índole que comporte un 
incremento de la atractividad del servicio. 
- Incremento de la accesibilidad a las terminales. 
- Etc. 

b) De explotación: 

• Para mercancías: 
- Implantación de una política comercial fuerte y eficaz. 
- Establecimiento de un sistema adecuado de seguimiento de vagones. 
- Mecanización y automatización efectiva de las estaciones, en orden a 
reducir el tiempo de clasificación de los vagones y manipulaciones d€ las 
mercancías. 
- Potenciación de los servicios TECO y de las Cajas Móviles, adecuando 
la oferta ferroviaria a la demanda actual y futura. 
- Incremento en las velocidades comerciales en los trenes que efectivamen­
te lo permiten. 
- . Divulgación de las ventajas de la implantación de apartaderos. 
- Cumplimiento riguroso de los plazos de entrega comprometidos, como 
consecuencia de una estrategia de control. 
- Incorporación de los trenes de «fin de semana» que, para distancias 
largas, garanticen la salida el viernes y la llegada el lunes a primera hora. 
- Conteinarización progresiva del transporte de mercancías con potencia­
ción de las técnicas intermodales. 

• Para viajeros: 
- Mejora de los servicios de información. 
- Política tarifaria que incremente la utilización en los valles de la deman-
da. 
- Mejora de la comodidad. 
- Incremento de la regularidad y seguridad en el viaje. 
- Etc. 

En general, es indispensable una toma de conciencia por parte de todas 
las partes involucradas, de forma que se rompa, tanto para el tráfico de 
viajeros como para el de mercancías, con la inercia en ocasiones real y en 
otras figurada de un servicio poco eficiente. 
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INVERSIONES RECIENTES EN EL SISTEMA FERROVIARIO 
ANDALUZ 

Desde la primera redacción del Plan Estratégico Ferroviario de Andalu­
cía, tanto RENFE como el Estado o la Junta de Andalucía vienen llevando 
a cabo inversiones en su red ferroviaria. En consecuencia, antes de empren­
der la confección del capítulo de propuestas, se hace necesario conocer 
cómo han afectado a la red las últimas inversiones. 

Inversiones de la Junta de Andalucía 

Eje Utrera-La Roda 
- Actuación de la infraestructura: 

El subtramo Utrera-La Trinidad (16 km de vía única no electrificada) ha 
sido completamente renovado en sus 7 km iniciales. 
_. Actuaciones en el equipamiento y señalización: 

En las estaciones de Marchena, Osuna y Pedrera se han instalado encla­
vamientos mecánicos, mientras que en El Arahal se ha establecido un paso 
directo. 

Inversiones de la Junta de Andalucía, en colaboración con el Estado y los 
Ayuntamientos implicados 

- Jaén: se está construyendo la red arterial ferroviaria (R. A. F.) de Jaén 
con la colaboración del Ayuntamiento de esta ciudad. La primera fase ini­
ciada corresponde a la nueva estación de viajeros y a su ramal de acceso. 

A la vez, en la estación de Linares-Baeza se ha establecido una terminal 
C. l. M. 
- Sevilla: también con la financiación del Estado, RENFE, la Junta de 
Andalucía y el Ayuntamiento de Sevilla, se han iniciado las adjudicaciones 
de las obras que comprende la R. A. F. de esta ciudad. 'En particular, el 
centro de tratamiento técnico de Santa Justa se encuentra ya en su tercera 
fase de construcción. . 

Inversiones del Estado y Renfe 

Eje Brazatortas-Córdoba 
La construcción de la nueva línea 'se encuentra en la fase de expropiacio­

nes y contratación. 
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Estaciones y redes arteriales 
- Córdoba: se ha renovado la señalización y los enclavamiento s de la ve­
cina estación de El Higuerón donde entrará en servicio, en breve plazo, una 
estación de mercancías y una nueva área de talleres. 
- Cádiz: construcción de un centro de intercambio modal (C. l. M.) en El 
Puerto de Santa María. 
- Málaga: se ha finalizado la primera fase de la nueva estación de mercan­
cías en Los Prados. 
- Bahía de Algeciras: se ha realizado la primera fase de la estación de 
mercancías de San Roque. También ha sido ejecutada la infraestructura del 
nuevo ramal de Algeciras al Puerto. 

Eje Linares-Cádiz 

Sevilla -Córdo ba 
- Actuaciones en la infraestructura: 

Desdoblamiento del subtramo de vía única Almodóvar-Lora, con lo que 
queda completada la vía doble en el tramo. La obra incluye la supresión de 
P. aNo 
- Actuaciones en equipamiento y señalización: 

Se ha electrificado y señalizado todo el tramo para una velocidad de 160 
km/h. Posteriormente, dicho equipamiento podrá ser adaptado para velo­
cidades superiores. 

La Salud-Utrera-Cádiz 
- Actuaciones en el equipamiento: 

Se han suprimido P. a N. en Utrera y Lebrija; en Dos Hermanas se han 
instalado semibarreras enclavadas. 
- Actuaciones en la señalización: 

Se ha modernizado la instalación del C. T. C. de Sevilla a Cádiz. 

Linares-Córdoba 
- Actuaciones en el equipamiento y señalización: 
En .dicho tramo ha sido recientemente mejorada la catenaria. 

Eje Utrera-La Roda 
. - Actuaciones en la infraestructura: 

Se han modificado los cambios estableciéndose un paso directo en la 
estación de La Trinidad. 

Eje Algeciras-M oreda 

Algeciras-Bo badilla 
- Actuaciones en el trazado e infraestructura: 

El tramo Almargen-Bobadilla ha sido totalmente renovado, incluyendo 
la rectificación de algunas curvas. 
- Actuaciones en el equipamiento y señalización: 

Se han instalado enclavamiento s mecánicos en las estaciones de Ronda 
y Setenil. 

Bobadilla-Granada 
- Actuaciones en la infraestructura: 

En dicho tramo se han establecido pasos directos en todas las estaciones, 
excepto en La Peña, Archidona y Pinos Puente. 

En la estación de Granada se han instalado enclavamiento s eléctricos. 
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Otras actuaciones en la red principal 
Eje Almería-Linares 

- Actuaciones en la infraestructura: 
Construcción de la variante ferroviaria de Doña María-Nacimiento (en­

tre Almería y Guadix). 

Eje Málaga-Córdoba 
- Actuaciones en la infraestructura: 

Ha sido renovado el tramo de 57 km de vía única electrificada de Cór­
doba a Aguilar de la Frontera. 

Eje Sevilla-Huelva 
- Actuaciones en la infraestructura: 

Todos los enclavamiento s de la línea han sido rehabilitados o renovados. 
En la estación de Huelva-Mercancías se ha instalado una semibarrera 

enclavada. 

Eje Los Rosales-Mérida 
- Actuaciones en la infraestructura: 

Ya en Extremadura, han sido rehabilitados los 65 km de vía única entre 
Zafra y Guadalcanal. De ellos, sólo los 12 km de Fuentes del Arco a Gua­
dalcanal corresponden a Andalucía. 
Actuaciones en las /(neas de débil flujo 

Eje Huelva-Zafra 
- Actuaciones en la infraestructura: 

El subtramo El Cobujón-Calañas ha sido renovado con nuevo material. 
En Calañas ha sido instalada una semibarrera enclavada. 

- Actuaciones en el equipamiento y señalización: 
,En las estaciones de Gibraleón, El Cobujón, Calañas y Jabugo-Galaroza 

se han rehabilitado (o instalado de nuevo) enclavamiento s mecánicos. 

PROPUESTA DE SERVICIO FERROVIARIO OBJETIVO 

La determinación de las propuestas de actuación sobre el sistema ferro­
viario andaluz pasa por la previa definición del servicio que dicho sistema 
deberá prestar. 

Tal servicio, desde la doble óptica de conseguir un peso específico dentro 
del sistema de transporte andaluz (tanto de viajeros como de mercancías) 
y de poder absorber la máxima demanda interna de movilidad, ha de ba­
sarse en una oferta ferroviaria completa de ámbito regional, además de los 
servicios de cercanías y de largo recorrido hacia el exterior. 

Por tanto, el servicio ferroviario objetivo estará basado en un conjunto 
de líneas inter-provinciales (entre capitales provinciales vecinas). Este tipo 
de viajes -entre grandes ciudades, a distancias que permitan la ida y la 

. vuelta en un mismo día-, son los que se prevé constituyan, en un futuro 
inmediato, el máximo potencial de demanda de viajeros del ferrocarril. 

Las relaciones de viajeros regionales, o inter-provinciales, cuyo servicio 
(con una explotación que supere un mínimo de calidad) puede resultar 
viable y/o socialmente competitivo, son las que se tomarán para definir el 
servicio ferroviario objetivo. Por orden de importancia son: 

Sevilla-Málaga 
Sevilla-Granada 
Sevilla-Córdoba 



Sevilla-Cádiz 
Sevilla-Huelva 
Sevilla-Jaén 
Sevilla-Almería 
Málaga-Córdoba 
Málaga-Granada 
Granada-Almería 
Córdoba-Jaén 
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De entre ellas, Sevilla-Córdoba, Sevilla-Cádiz, Sevilla-Huelva y Málaga­
Córdoba, se considerarán como ya servidas con un esquema de oferta acep­
table en cuanto a sus características de explotación, si bien sería mejorable 
el nivel de oferta de alguna relación. 

·Características del servicio ferroviario regional 

El servicio ferroviario regional busca una correcta interrelación entre las 
capitales provinciales con una explotación de mayor calidad que la actual. 

El criterio utilizado para determinar el nuevo esquema de servicios re­
gionales es la adaptación de la oferta a una demanda generada y atraída 
principalmente por asuntos administrativos, comerciales o turísticos. Por 
ello, los viajes se desea que puedan realizarse (ida y vuelta) en medio día o 
en un día entero (ida por la mañana y vuelta por la tarde) como máximo. 
Los horarios precisos se determinarán bUSCando la mejor oportunidad para 
absorber el máximo de demanda, teniendo en cuenta la hora del día en que 
se realizan la ida y vuelta. 

La red ferroviaria adoptada comprende el mismo trazado que la actual, 
salvo que supone mejoras de la infraestructura y de la superestructura en 
aquellos tramos en que se requiera para una adecuada explotación del ser­
vicio. Concretamente, las propuestas harán referencia a estas intervencio­
nes puntuales sobre la red actual. 

Prestaciones de calidad del servicio regional 
Los servicios interprovinciales que se proponen serán viables sólo si son 

susceptibles de competir con los modos de transporte (privados o colecti­
vos) por carretera. La experiencia europea ha alcanzado este objetivo me-

. diante la creación de los servicios denominados <<Íntercity»: -circulaciones 
con unas prestaciones de calidad y unas características de explotación que 
convierten al ferrocarril en alternativa frente a la carretera (al menos para 
ciertos viajes y/o viajeros). Por tanto, el servicio ferroviario regional de 
Andalucía ha de diseñarse como una red de circulaciones <<Íntercity» para 
resultar social y económicamente rentable. 

Aunque cada relación presenta una demanda con unos condicionantes 
particulares a los que servir, pueden relacionarse una serie de característi­
cas comunes a la mayoría de relaciones ferroviarias explotadas como <<Ín­
tercity» y que, a la vez, serán válidas para el caso andaluz. 

Desagregadas por temas, un servicio <<Íntercity» presenta las siguientes 
características: 

a) De-Ia explotación: 
- Enlaza grandes ciudades entre sí con servicios directos (o con un núme­
ro reducido de paradas intermedias). 
- La duración del viaje (en un sentido) no sobrepasa las 4-5 horas de viaje; 
suele tener una duración aproximada de 2-3 horas como media. Es decir 
ida y vuelta pueden realizarse en un mismo día. Horarios diurnos. ' 
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- Circulaciones con altas velocidades comerciales. Su velocidad máxima 
suele oscilar sobre los 150 km/h. 

b) Del material: 
- Material moderno, preferentemente con tracción eléctrica, con sistemas 
de suspensión "que aseguran una alta comodidad para el pasajero durante la 
marcha. 
- Asientos indiv.idualizados o en departamentos, distribuidos en dos nive­
les de prestaciones al viajero: primera y segunda clase. La capacidad de 
cada tren se sitúa sobre los 300-400 pasajeros. ~ 

e) De los servicios ofrecidos en el tren: 
- Aire acondicionado, servicio de bar-restaurante, prensa diaria, revistas, 
música ambiental, en función de la duración del viaje y de la clase de 
billete adquirido. 

Con las características de explotación comentadas, las relaciones entre 
Sevilla y Málaga o Granada serían casos válidos para servicios «intercity». 
Ahora bien, otras relaciones ferroviarias entre capitales andaluzas también 
podrían ser explotadas como «intercity». 

Coordinación horaria para el servicio regional 
Seguidamente se describen las condiciones horarias para el servicio regio­

nal que se propone en cada relación. 

Sevilla-Málaga 
El motivo de viaje principal entre Sevilla y Málaga responde a necesida­

des de tipo administrativo y de gestión en general. Por ello, estimando en 
aproximadamente 2 h 30 mino la duración del viaje (en un sentido), se 
distribuirán las circulaciones (ida y vuelta) así: una con llegada (tanto a 
Sevilla como a Málaga) antes de las 10.00; otra con salida entre las 12.00 y 
las 13.00 y llegada antes de las 16.00; la tercera sería a media tarde, y la 
última con salida entre las 19.00 y las 20.00 y llegada antes de las 23.00 
horas. En total, cuatro circulaciones completas diarias. 

Línea Sevilla-Granada-Almería 
La relación entre Sevilla y Granada será cubierta suficientemente con 

dos circulaciones completas (ida y vuelta) diarias. De estas dos circulacio­
nes, una se prolongará hasta Almería, con lo que la relación Sevilla-Alme­
ría quedará ya atendida. Para la relación Granada-Almería se propondrá 
además otra circulación completa adicional. 

La duración estimada de los viajes es la siguiente: 

Sevilla-Granada: 4 h. 
Sevilla-Almería: 7 h. 
Granada-Almería: 2 h 50 mino 
No se considera el cierre del triángulo en la estación de Granada, por lo 

cual la maniobra de entrada y salida penaliza el recorrido Sevilla-Almería. 
Un posible horario de las circulaciones que se considera conveniente es 

el siguiente: Sevilla-Almería y Almería-Sevilla durante la mañana, salida 
sobre las 7.00 y llegada a las 14.00; la circulación completa entre Sevilla y 
Granada se realizaría a última hora de la tarde; por último, la circulación 
completa adicional entre Granada y Almería se realizaría por la tarde (sa­
lida de Almería sobre las 15.00 y vuelta desde Granada a partir de las 
18.00 .. 19.00 horas). " " 

Además, se propone coordinar las circulaciones entre Sevilla y Granada 



PRO P U E S T A S DEL P L A N 58 

con los tranvías de la línea Córdoba-Málaga para así aumentar la oferta en 
las relaciones Sevilla-Málaga y Granada-Málaga. 
Línea Málaga-Granada 

Esta línea presenta una componente particular en su demanda: la de 
motivación turística, además de la administrativa y de gestiones. 

La explotación básica sería posible llevarla a cabo con transbordo en 
Bobadilla, coordinando (como se comentó más arriba) tranvías Málaga-Cór­
doba con los «intercity» Sevilla-Granada. Unicamente las circulaciones es­
pecíficas para la demanda turística serían directas. 

Se proponen tres circulaciones completas al día; una de ellas directa y 
dirigida a servir a la población turística. Esta se realizana con salida de 
Málaga entre las 8.00 y las 9.00 y vuelta con sali.da de Granada después de 
las 18.00 horas. La duración del viaje en un seiltÍdo sesll;pone de 2 h 30 mino 

Las dos circulaciones completas con transbordo se dIstribuirán horaria-
mente del siguiente modo: 

Granada-Málaga con salida a primera hora de la mañana de Granada. 
Málaga-Granada con salida al mediodía de Málaga. 
Granada-Málaga con salida al mediodía de Granada. 
Málaga-Granada con salida de Málaga a media tarde, por ejemplo sobre 
las 18.00 horas. ' 

Línea J aén-Córdoba-Sevilla-H uelva 
Sobre el eje del Guadalquivir se pretende reorganizar el actual servicio 

de manera que, sin exigir un aumento de la oferta, fácilmente cubra rela­
ciones como Sevilla-Jaén y Córdoba-Jaén, e incluso otras. La idea propues­
ta es la de enlazar algunos de los actuales tranvías Córdoba-Jaén, Sevilla­
Huelva y Sevilla-Córdoba para crear un nuevo servicio regional entre estas 
cuatro capitales (reduciendo el número de paradas y aumentando la velo­
cidad comercial de los actuales tranvías). Otro posible montaje del servicio 
sería coordinar, en Espeluy, tranvías Jaén-Espeluy con expresos o Talgos 
circulando de o hacia Huelva. 

Con dos circulaciones completas (una por la mañana y otra a media 
tarde) se estima que la oferta sería suficiente. Suponiendo cinco horas de 
viaje de Jaén a Huelva, circularía un tren en cada dirección por la mañana 
y otro por la tarde. Las salidas (de Jaén o de Huelva) serían a primera hora 
de la mañana (entre 7.00 y 9.00), Y por la tarde sobre las 15.00 horas. 

En el supuesto de desvío por Brazatortas de los expresos o Talgos con 
origen o destino en Madrid, . el servicio habría de realizarse enteramente 
con tranvías o recurrir a las circulaciones de Largo Recorrido procedentes 
de Barcelona o Valencia. 

Otros servicios ferroviarios propuestos (no regionales) 

Además del servicio ferroviario regional, se proponen algunas pequeñas 
modificaciones del actual servicio de cercanías y de largo recorrido. 

Líneas Cádiz-Puerto de Santa María-Sanlúcar de Barrameda y 
Sevilla-Puerto de Santa Marí~-Sanlúcar de Barrameda 

Actualmente, el tramo Puerto de Santa Marüi-Sanlúcar de Barrameda no 
presta servicio. Sin embargo, este document~:· e~~ base al potencial de mo­
vilidad que representa la Bahía de Cádiz y el área de segunda residencia 
entre Chipiona y Sanlúcar, propone la reimplantación del servicio ferrovia­
rio en el tramo. 

El nuevo servicio debería heredar del suprimido los automotores Cádiz-
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Sanlúcar. La oferta inicial sería reducida (dos circulaciones completas al 
día, una por la mañana y otra por la tarde, por ejemplo) y, según el análisis 
de la evolución de la demanda, se decidiría su incremento permanente, 
temporal o " puntuc;tL:Ad~más,. sé crearía la nueva relación Sevilla-Sanlúcar, 
justificada por"la demanda' fruto de la segunda residencia. Por ello, inicial­
mente sólo se plantea un servicio para los fines de semana (a diario sólo 
durante la temporad(J. estival). El servicio se ampliaría posteriormente se­
gún el comportamiento de la demanda. 

El servicio que se propone consta de una circulación, a última hora de la 
tarde del viernes, de , Sevilla hacia Sanlúcar que se prolongaría hasta Cádiz, 
combinando con una circulación Sanlúcar-Cádiz. Sobre las 15.00 del sába­
do se realizaría una nueva circulación Sevilla-Sanlúcar (que de nuevo se 
prolongaría hasta Cádiz para evitar el depósito de material en Sanlúcar). 
Finalmente, el domingo por la mañana (a las 8.00, por ejemplo) saldría una 
tercera circulación Sevilla-Sanlúcar que, por la tarde (después de las 18.00) 
volvería a Sevilla. La duración del viaje Sevilla-Sanlúcar (en un sentido) se 
estima en 2 horas 35 minutos. 

Dada la no electrificación del tramo Puerto de Santa María-Sanlúcar, el 
servicio descrito habría de realizarse con automotores. Ahora bien, ya que 
todo el eje Sevilla-Cádiz está electrificado, resultaría económicamente via­
ble la electrificación de los 37 km de vía hasta Sanlúcar. 

Una manera adicional de aumentar el servicio sería coordinando en Puer­
to de Santa María las circulaciones Cádiz-Sevilla y las Cádiz-Sanlúcar resta­
blecidas. 

Línea Sevilla-Los Rosales-Mérida-Cáceres-Lisboa 
Los actuales servicios entre Sevilla y Extremadura, así como los de cer­

canías hasta Villanueva del Río y Minas, se consideran suficientes. Sin 
embargo, una explotación racional de la línea, exige potenciar además otros 
servicios como, por ejemplo, los de largo recorrido entre Sevilla y Portugal 
(Lisboa) vía Cáceres. 

El nuevo servicio Sevilla-Cáceres-Lisboa habría de realizarse coordinado 
con el Madrid-Cáceres-Lisboa. En concreto, se propone estudiar la posibi­
lidad de que tanto el Madrid-Lisboa como el Sevilla-Lisboa utilicen la 
misma composición en el trayecto Lisboa-Cáceres (realizando un enganche 
y desenganche de coches en Cáceres). --

La duración del viaje Sevilla-Lisboa se estima en 10-11 h aproximada­
mente. El horario de circulación será nocturno (salida sobre las 22.00 y 
llegada sobr~..1as 9.0q, en,ambos sentidos). 

ACTUACIONES PROPUESTAS EN LA RED FERROVIARIA 

El esquema de servicios regionales propuesto necesita, para su adecuada 
explotación, de una red ferroviaria en condiciones. En su situación actual, 
dista aún mucho de las características mínimas aceptables para el servicio 
propuesto. Por tanto, la relación de actuaciones o inversiones que ha de 
contener el P. E. F. A. ha de dirigirse hacia el objetivo de lograr una red 
moderna que permita una explotación con el nivel de oferta y calidad que 
exigen tanto el servicio regional como el de cercanías y largo recorrido. 

Desagregaremos las actuaciones que se proponen por ejes y tramos. Para 
cada tramo se describirá su estado actual, las actuaciones previstas y la 
inversión estimada correspondiente. Sólo en el caso de la mejora y acondi-
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cionamiento de una estación no será valorada la inversión, dada la dificul­
tad que presenta la evaluación de las obras urbanas. Cada una de ellas 
merecería un estudio particular, integrando todas las partes implicadas. 

Eje Brazatortas-Córdoba 

La conectividad ferroviaria de Andalucía con el exterior depende mayo­
ritariamente del eje Linares-Santa Cruz de Mudela por Despeñaperros (vía 
única electrificada). 

Actualmente, las relaciones ferroviarias entre Andalucía y la Meseta Cas­
tellana discurren a través del eje Madrid-Alcázar de San Juan-Santa Cruz 
de Mudela-Linares. Igualmente, las circulaciones procedentes de Cataluña 
y País Valenciano se incorporan al eje en Alcázar de San Juan. El resultado 
de esta conjunción es un elevado tráfico por el paso de Despeñaperros, que 
cuenta con vía doble electrificada sólo de Alcázar de San Juan a Santa Cruz 
de Mudela (capacidad de 200 circulaciones/día, mientras que el resto en 
vía única sólo admite 76 circulaciones/día). Ello crea, en determinados mo­
mentos del año, graves dificultades para mantener la regularidad del tráfico. 

Por otra parte, las previsiones de tráfico por Despeñaperros realizadas 
por RENFE para el horizonte del Plan General de Ferrocarriles, señalando 
la clara necesidad de establecer una doble vía en este eje. 

Al estudiar las distintas alternativas posibles para ampliar la capacidad 
del corredor Centro-Sur peninsular, el proyecto de eje Brazatortas-Córdoba 
resultó la solución óptima. Esta nueva penetración hacia Andalucía presen­
ta las siguientes ventajas: 
- Se acortan en 90 km como media las ~elaciones Andalucía-Meseta, res­
pecto a las actuales por Despeñaperros. En tiempo de viaje, este es el ahorro 
según la relación (en Largo Recorrido diurno): 

VIAJE TIEMPO ACTUAL TIEMPO FUTURO % 

Madrid-Córdoba 4 h. 42 mino 2 h. 57 
Madrid-Sevilla 6 h. 8 mino 2 h. 50 mino 54 
Madrid-Málaga 7 h. 14 mino 4 h. 20 mino 40 
Madrid-Algeciras 10 h. 32 mino 7 h. 40 mino 27 
Madrid-Huelva 8 h. 2min. 4 h. 50 mino 40 
Madrid-Cádiz 8 h. 4 h. 50 mino 40 

Los nuevos tiempos de recorrido crean la posibilidad de establecer circu­
laciones <<intercity» entre Madrid y Sevilla o Málaga, principales centros de 
atracción y/o generación de . viajes, 10 cual ha de potenciar importantes 
efectos tanto económicos como sociales. 
- Reduce en dos años el plazo de ejecución de las obras respecto a la 
alternativa de desdoblamiento por Despeñaperros. Además,el eje por Bra­
zatortas no interferirá ningún tráfico durante su construcción. 
- Localmente, el nuevo eje será un motor del desarrollo que puede y debe 
ser aprovechado para relanzar las áreas deprimidas atravesadas: Los Pedro­
ches y el Valle de Alcudia. 
Finalmente, tampoco han de despreciarse los efectos indirectos de mejora 
de todo el eje Madrid-Córdoba (si desean aprovecharse al máximo las ven­
tajas del nuevo tramo), o la descongestión del actual acceso único a Anda­
lucía · que, con el nuevo acceso Brazatortas-Córdoba, repartirá su carga; 
tanto las .relaciones con Portugal, Extremadura o las regiones mediterráneas 
se verán favorecidas por este hecho. . 

. El proyecto de este nuevo trazado supone una inversión de 75.000 Mptas. 
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aproximadamente. Las características técnicas y los niveles de calidad que 
se exigen en el proyecto son, en síntesis: 
- Trazado en vía doble electrificada que permite su explotación en alta 
velocidad. 
- Infraestructura y equipamiento adecuados a los condicionamientos de la 
alta velocidad. 
- Señalización y sistemas de seguridad de alto nivel, incluyendo sistemas 
de comunicación tren-tierra. 
- Número muy 'reducido de estaciones. 
- Unicamente pasos a distinto nivel. 

El eje Brazatortas-Córdoba, ya aprobado en el Plan de Transporte Ferro­
viario y en curso las expropiaciones, está llamado a convertirse en la vía de 
entrada a Andalucía desde el norte. Desde este punto de vista, articulará el 
tráfico ferroviario de Largo Recorrido generado y/o atraído en Andalucía. 
Sin embargo, a diferencia de la situación actual, existirá, al menos, una 
línea de acceso alternativa por Despeñaperros. De esta manera, la futura 
evolución de los tráficos y los acontecimientos socio-económicos de que 
derivan no se verán, en ningún caso, frenados por un corredor de transpor­
te insuficiente o por una oferta ferroviaria especialmente poco difusa. Todo 
lo contrario, el aumento de la conectividad de Andalucía ha de promover 
la interrelación con el resto del Estado minimizando las deseconomías y 
disfunciones que en la actual situación se padecen. 

Estaciones y redes arteriales ferroviarias 

El término estación ferroviaria habrá de entenderse en lo que sigue como 
la estructura global formada por los subsistemas de tráfico de viajeros y de 
mercancías. La denominación de terminales se reserva para lo específico de 
cada subsistema. 

Evidentemente, la estación constituye un importante punto de cambio 
de modo e interrelación entre subsistemas de transportes. Por ello, no sor­
prende que en ocasiones haya funcionado como generador de la urbaniza­
ción. N o obstante, en las condiciones urbanas actuales, vía y estación se 
han convertido en elementos hostiles a su propio entorno y un obstáculo 
insalvable para su desarrollo. En el caso extremo de una estación de mer­
cancías, la explotación ferroviaria puede entrar en colisión con el uso resi­
dencial del suelo colindante, dadas ciertas actividades inadecuadas, moles­
tas o peligrosas para la población. 

De aquí resulta la importancia de las propuestas sobre estaciones y redes 
arteriales. En general, son un camino para lograr el equilibrio entre su 
localización urbana como punto de cambio de modo y los requerimientos 
para una explotación técnica satisfactoria. 

Sevilla 
Para el año 1992 está previsto que se haya completado el conjunto de 

obras que pretenden adecuar la red arterial ferroviaria (R. A. F.) de Sevilla 
a las condiciones urbanas y de explotación racional del servicio que tanto 
el Ayuntamiento como RENFE se han impuesto. 

En resumen, las obras consisten en: 

a) Trazado: 
- Variante norte (de Córdoba a Huelva) y levante del actual tramo San 
Jerónimo-Plaza de Armas. 
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- Nuevo trazado Santa Justa-La Salud. 
- Nuevo ramal de acceso a la margen derecha del puerto. 

b) Estaciones de viajeros: 
- Nueva estación en Santa Justa. 
- Levante de las instalaciones de Plaza de Armas y San Bernardo. 

e) Estaciones de mercancías: 
- Construcción de la nueva estación de ordenación de Majarabique: clasi­
ficación y depósitos comerciales. 
- Ampliación de la estación de mercancías de La Negrilla. 

d) Instalaciones adscritas a la explotación: 
- Centro de tratamiento técnico (C. T. T.) de Santa Justa. 

e) Levante de instalaciones fuera de servicio: 
- Levante de las instalaciones de San Bernardo. 
- Levante de las instalaciones de Plaza de Armas. 
- Levante del depósito de San Jerónimo. 
- Levante de las instalacions de Macarena. 

En conjunto, representa una inversión de 18.000 Mptas. aproximadamen­
te. El objetivo que persigue es llevar fuera de la ciudad las instalaciones 
dedicadas a mercancías y de soporte a la explotación; Majarabique, La 
Negrilla y el C. T. T. de Santa Justa son los nuevos puntos escogidos para 
ello. También se remodelará el servicio a los viajeros que se concentrarán 
en Santa Justa además de en los apeaderos de Porta Coeli y de la Residen­
cia Sanitaria Virgen del Rocío. Todo este plan de reordenación de la explo­
tación viene condicionado por el objetivo principal: alejar del casco urbano 
de Sevilla el ramal de salida hacia Huelva y acondicionar urbanísticamente 
el Santa Justa-La Salud, de manera que el espacio urbano de la ciudad gane 
en vialidad y continuidad. Las soluciones proyectadas y ya aprobadas por 
RENFE y el Ayuntamiento de Sevilla (enero de 1987) proponen una nueva 
variante norte y la depresión de parte de vía entre Santa Justa y La Salud. 

Las obras para la realización de todo el programa descrito serán finan­
ciadas según el convenio firmado por el Ayuntamiento de Sevilla, RENFE, 
el M. O. P. U. y la Junta de Andalucía. Este documento estipula el siguien­
te reparto de los 18.000 Mptas. de presupuesto inicial para la R. A. F. de 
Sevilla: 
M.O.P.U. 
Junta de Andalucía 
Ayuntamiento de Sevilla 
EXPO'92 

29 % 
25 % 
15 % 

31 % 

5.220 Mptas. 
4.500 Mptas. 
2.700 Mptas. 
5.580 Mptas. 

La realización de todo el conjunto de intervenciones que representa la 
R. A. F. de Sevilla (y que anteriormente se han descrito) se ha iniciado con 
la conclusión de la tercera fase del C. T. T. de Santa Justa. Según el calen­
dario previsto, se espera que entre 1988 y 1989 entren en servicio las si­
guientes nuevas instalaciones: 
- Los depósitos comerciales de la estación de ordenación de Majarabique. 
- La vía y las obras finales del C. T. T. de Santa Justa. 

Seguidamente, y ya en el período 1990-1991, se prevé concluir el resto 
de obras de la R. A. F. de Sevilla: 
- La variante norte de Huelva. 
- El nuevo tramo Santa Justa-La Salud. 
- La estación de ordenación de Majarabique. 
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- La ampliación de la estación de La Negrilla. 
- La nueva estación de viajeros de Santa Justa. 
- El levante de las instalaciones fuera de servicio. 

En 1992 se espera tener conclusa la reforma total de dicha red arterial 
que ha de permitir un salto cualitativo en el servicio ferroviario a la ciu­
dad, así como liberarlo de los condicionamiento urbanos actuales. 

Córdoba 
Los trabajos de la red arterial de Córdoba tienen como objetivo resolver 

el problema de viabilidad urbana que representan, en Córdoba, las actuales 
instalaciones ferroviarias. 

El anteproyecto de solución presentado por RENFE rediseña el tramo 
urbano de la línea Madrid-Córdoba-Sevilla, mejora las estaciones de viaje­
ros y mercancías así como los talleres y propone una variante (de aproxi­
madamente 7 km de longitud) para enlazar el ramal Córdoba-Almorchón 
sin intrusión urbana. 

El Plan General de Ordenación Urbana de Córdoba recoge la idea del 
anteproyecto de RENFE. Propone el traslado de la actual estación de mer­
cancías y de los talleres a El Higuerón, actuación que RENFE ya ha asumi­
do e iniciado. Respecto al trazado urbano actual, se considera su soterra­
miento o depresión, permitiendo la continuidad de los viales norte-sur y la 
liberalización de una serie de terrenos para otros usos. Conjuntamente se 
levantaría una nueva estación de viajeros (sin variar su localización), y se 
ejecutaría una variante de enlace con el ramal de Almorchón fuera del 
casco urbano (cerca de la Universidad Laboral). 

Con la realización de la R. A. F. de Córdoba, 40 Ha. del casco urbano de 
Córdoba serían liberadas. Para financiar esta importante intervención (que 
ha de mejorar cualitativa o cuantitativamente la vertebración urbana de 
Córdoba), el P. G. O. U. prevé la recalificación de los terrenos liberados y 
propiedad de RENFE para su aprovechamiento inmobiliario. 

La urgencia de esta obra será cada vez mayor, no sólo por los efectos 
urbanos negativos de la travesía ferroviaria, sino también para conseguir 
las más amplias mejoras en la explotación, una vez abierto el nuevo eje 
Brazatortas-Córdoba. 

El presupuesto total del conjunto de obras se estima aproximadamente 
en unos 5.000 Mptas., según el P. G. O. U. de Córdoba. 

Jaén 
Las obras de la R. A. F. de Jaén (en las que colaboran la Junta de Anda­

lucía, el Estado, RENFE y el Ayuntamiento) han sido ya iniciadas con la 
construcción de una nueva estación de viajeros y el nuevo ramal de acceso 
a la misma. De esta manera se consigue nuevo espacio para la prolonga­
ción del paseo de la Estación y para el crecimiento de la ciudad hacia el 
norte, gracias al levante del acceso e instalaciones de la antigua estación. 

El nuevo ramal sigue posibilitando el servicio al polígono industrial de 
Jaén, en cuyas inmediaciones se está estudiando la posibilidad de construir 
una estación de mercancías. 

El presupuesto de la obra se estima en unos 900 Mptas., de los cuales, 
750 Mptas. los aporta el Ayuntamiento en compensación a RENFE por la 
cesión de los terrenos liberados. El resto del presupuesto será cubierto por 
RENFE. Por otra parte, la Junta de Andalucía subvenciona con 250 Mptas. 
al Ayuntamiento de Jaén por la realización de la R. A. F. 
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Almerz'a 

Sólo se prevé la consolidación del ramal de acceso al puerto, a lo que 
podría contribuir la instalación de una terminal de mercancías en el polí-
gonode SEPES. . 

Cádiz 
Se propone la remodelación a largo plazo de la estación de viajeros y sus 

instalaciones, según el Plan General de Ordenación Urbana. 
En la zona del puente de San Severiano se crearía un haz de ordenación 

que permitiera racionalizar el servicio de mercancías. 

Huelva 
Está prevista la remodelación y modernización total de la estación de 

viajeros y su equipamiento, una vez se superen las diferencias existentes 
sobre su emplazamiento urbano entre RENFE y el Ayuntamiento. 

Málaga 
Debe proseguirse la construcción de las nuevas instalaciones de Los Pra­

dos (estación de mercancías). 
Está pendiente la reestructuración de las instalaciones de viajeros, man­

teniendo el ferrocarril Málaga-Fuengirola y el acceso al puerto, y constru­
yendo un nuevo edificio de viajeros. 

Infraestructura, equipamiento, señalización en la red principal 

a) Eje Utrera-La Roda 

La mejora de las relaciones Sevilla-Málaga y Sevilla-Granada, dada su 
importancia potencial, justifica alternativas basadas en modificaciones del 
trazado, siempre que éstas consigan a cambio reducciones del kilometraje 
y del tiempo de recorrido sustanciales. Así, un nuevo trazado La Trinidad­
Morón-Almargen permitirá alcanzar Bobadilla (desde Sevilla) en 1 h. 45 
mino frente a las 2 h. 21 mino actuales. La variante por Almargen resulta, 
de las diversas alternativas posibles, la óptima. Sin embargo, su construc­
ción y puesta en servicio requeriría abrir un proceso de estudios, proyecto 
y obra que abarcaría un período de tiempo demasiado largo, y provocaría 
un mayor deterioro en las relaciones ferroviarias entre Sevilla, Málaga y 
Granada. Por tanto, se ha optado por incluir como propuesta la mejora del 
trazado actual y dejar para posteriores análisis específicos la consideración 
de la variante Morón-Almargen. 

Estado actual: 
109,8 km de longitud 
Vía única no electrificada 
Bloqueo telefónico 
13 P. a N. guardados 
Circulaciones de Regionales y Mercancías 
Infraestructura: 
Utrera-El Sorbito: recientemente renovado por la Junta. 
El Sorbito-El Arahal: barras cortas con traviesas de madera. 
El Arahal-La Roda: barras largas con traviesas de hormigón. 

Actuaciones propuestas: 
- El Sorbito-El Arahal (23 km): renovación del balasto, de los carriles y de 
las traviesas. Se sustituitán por balasto bateable, barras largas de 54 kgjmI 
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y traviesas de hormigón nuevas. Además se realizarán rectificaciones pun­
tuales del trazado que acorta.rán el trayecto en 5,5 km. 

De esta manera todo el eje quedará con una velocidad máxima superior 
a los 75/90 km/h (según el sentido). Aumentar más la velocidad mínima 
exigirá el estudio de variantes (eliminando los R ~ 300 m y las fuertes 
pendientes) entre Osuna y La Roda. 
- Utrera-La Roda (104,3 km): electrificación de todo el tramo. Instalación 
de un sistema de bloqueo eléctrico manual (B. E. M.), incluyendo los encla­
vamientos de las principales estaciones. Mejora de la señalización. 
- Instalación de sistemas de barreras automáticas (S. B. A.) en los 13 P. a 
N. de carreteras o caminos importantes que cuentan actualmente con sis­
temas de barreras eléctricas o manuales. Así se conseguiría reducir drásti­
camente el gasto en guardería actual. 

Inversión estimada: 

CONCEPTO 

Renovación con rectificación del trazado de 23 km 
de vía única 
Electrificación de 104,3 km de vía única 
Instalación de 104,3 km de B. E. M. en vía única 
Acondicionamiento de 13 P. a N. i~stalando S. B. A. 
TOTAL 

b) Eje AIgeciras-Moreda 

• Algeciras-Bobadilla 

Estado actual: 
' 177,6 km de longitud. 
Vía única no electrificada. 
Bloqueo telefónico. 
22 P. a N. guardados. 

MPT AS. (1986) 

1.700 
1.300 
1.050 

100 
4.150 

Circulaciones diarias de Regionales, Largo Recorrido y Me~cancías. 
Infraestructura: balasto bateable, barras largas y travi.esas de hormigón. 
Parcialmente renovado y puntualmente rectificado el' trazado. 

Actuaciones propuestas: 
- Algeciras-Bobadilla (177,6 km): electrificación del tramo, en base al im­
portante aumento del tráfico de mercancías (con origen en Algeciras) que 
se prevé. Instalación de un sistema B. E. M. de bloqueo que incluya los 
enclavamientos eléctricos de las principales estaciones. Mejora de la señali­
zación. 
- Acondicionamiento e instalación de S. A. B. en 22 P. a N. guardados 
para reducir el personal de .guarda. 

Inversión estimada: 

CONCEPTO 

Electrificación de 177,6 km de vía única 
Instalación de 177,6 km de B. E. M. en vía única 
Acondicionamiento de 22 P. a N. instalando S. B. A. 

TOTAL 

MPT AS. (1986) 

2.220 
1.780 

165 
4.165 
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• Bobadilla-Granada 
Estado actual: 

122,9 km de longitud. 
Vía única no electrificada. 
Bloqueo telefónico. 
18 P. a N. guardados. 
Circulaciones diarias de Cercanías, Regionales, Largo Recorrido y Mer­
cancías. 
Infraestructura: balasto bateable, barras cortas y traviesas de madera. 

Actuaciones propuestas: 
- Granada-San Francisco (54 km): dicho tramo, con circulaciones de Cer­
canías, es el que soporta el mayor tráfico. Por ello se inicia en él la renova­
ción (con barras largas y traviesas de hormigón). Coincidiendo con ella, 
habría de estudiarse la posibilidad de ampliar la actuación a obras de rec­
tificación de curvas de pequeño radio o de fuertes rampas. 
- Bobadilla-Granada (122,9 km): instalación de un sistema de B. E. M., 
incluyendo los enclavamientos de las estaciones sin paso directo y la mejo­
ra de la señalización. 
- Acondicionamiento de 18 P. a N., actualmente guardados, donde serían 
instalados S. A. B. 

Inversión estimada: 

CONCEPTO 

Renovación de 54 km de vía única 
Instalación de 122,9 km de B. E. M. en vía única 
Acondicionamiento de 18 P. a N. instalado S. B. A. 

TOTAL ' 

• Granada-Moreda 

Estado actual: 
56,9 km de longitud. 
Vía' única no electrificada. 
Bloqueo telefónico. 
2 P. a N. guardados .. 

MPT AS. (1986) 

1.755 
1.230 

135 

3.120 

Circulaciones diarias de Cercanías, Regionales, Largo Recorrido y Mer-
cancías. 
Infraestructura: balasto bateable, barras largas y traviesas de hormigón. 

Actuaciones propuestas: 
- Granada-Moreda (56,9 km): electrificación de todo el tramo e instalación 
de un sistema de B. E. M., incluyendo enclavamiento s y la mejora de la 
señalización. 
- Acondicionamiento e instalación de S. B. A. en 2 P. a N. 

Inversión estimada: 

CONCEPTO 

Electrificación de 56,9 km de vía única 
Instalación de 56,9 km de B. E. M. en vía única 
Acondicionamiento de 2 P. a N. instalado S. B. A. 

TOTAL 

MPT AS. (1986) 

715 
570 

15 

1.300 
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e) Eje Los Rosales-Mérida 

• Los Rosales-Fuentes del Arco 

Estado actual: 
121 km de longitud. 
Vía única no electrificada. 
Bloqueo telefónico. 
4 P. a ·N. guardados. 
Circulaciones diarias de Cercanías, .Regionales, Largo Recorrido y Mer­
cancías. 
Infraestructura: balasto no bateable, barras cortas y traviesas de madera. 
Rehabilitada recientemente de Guadalcanal a Fuentes del Arco. 

Actuaciones propuestas: 
- Los Rosales-Villanueva del Río y Minas (9 km): renovación con balasto 
bateable, barras largas y traviesas de hormigón. 
- Villanueva del Río y Minas-Guadalcanal (65 km): renovación con balas­
to bateable y carriles y traviesas procedentes de renovaciones de vías princi­
pales. 
- Los Rosales-Fuentes del Arco (-121 km): instalación de un sistema de 
B. E. M., enclavamiento s, pasos directos y mejora de la señalización. 
- Los Rosales-Villanueva del Río y Minas (9 km): electrificación de dicho 
tramo de vía única. 

- Acondicionamiento de los 4 P.-a N. guardados, instalando S. B. A. 
Estas actuaciones se han previsto sólo en el tramo andaluz (hasta Fuen­

tes del Arco). Sin embargo, para una correcta explotación deberían prose­
guirse hasta Mérida (en aquellos tramos que realmente lo requieran), en 
Extremadura. 

Inversión estimada: 

CONCEPTO 

Renovación de 9 km de vía única 
Renovación de 65 km de vía única con material 
reciclado 
Instalación de .121 km de B. E. M. en vía única 
Electrificación de 9 kIll de vía única 
Acondicionamiento de 4 P. a N. instalando S. B. A. 

TOTAL 

d) Eje Linares-Cádiz 

• La Salud-Utrera 

Estado actual~ 
24 km de longitud. 
Vía única electrificada. 

MPTAS. (1986) 

190 

1.140 
1.210 

115 
30 

2.785 

C. T. C. (control de tráfico centralizado). 
8 P. a N. gllardados. 
Circulaciones diarias de Cercanías, Regionales, ' Largo Recorrido y Mer-
cancías. 

Infraestructura: bala&to bateable, barras largas y traviesas de hormigón. 
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Actuaciones propuestas: 
- La Salud-Utrera (24 km): desdoblamiento de la vía única actual en una 
doble vía. ' 

De La Salud hasta la estación de viajeros de Sevilla se supone el tramo 
comprendido en la R. A. F. . 
- La Salud-Utrera (24 km): electrificación de la segunda vía e instalación 
de un sistema de bloqueo automático (B. A.) junto con una nueva señali­
zación tipo A. s. F. A. 
- Transformación de los 8 P. a N. guardados en pasos superiores o inferio- ' 
res. 

Inversión estimada: 

CONCEPTO 

Desdoblamiento de 24 km de vía 
Electrificación de 24 km de nueva vía 
Instalación de 24 km de B. A. en vía doble 
Construcción de 8 pasos a distinto nivel 

TOTAL 

Jerez de la Frontera-Cádiz 

Estado actual: 
48,7 kin de longitud. 
Vía única electrificada. 
C. T.C. 

MPTAS. (1986) 

2.400 
300 
660 
200 

3.560 

10 P. a N. guardados. 
Circulaciones diarias de Cercanías, Regionales, Largo Recorrido y Mer­
cancías . . 
Infraestructura: balasto bateable, barras largas y traviesas de hormigón. 

Actuaciones propuestas: 
- Jerez-Cádiz (48,7 km): desdoblamiento de la vía única actual. 
- J erez-Cádiz (48,7 km): electrificación de la segunda vía e instalación de 
un sistema de B. A. Y una señalización tipo A. S. F. A. 
- Construcción de 10 pasos superiores o inferiores para ótros tantos P. a 
N. actuales. 

Inversión estimada: 

CONCEPTO 

Desdoblamiento de 48,7 km de vía 
Electrificación de 48,7 km de nueva .vía 
Instalación de 48,7 km de B. A. en vía doble 
Construcción de 10 pasos a distinto nivel 
TOTAL 

e) Eje A 1m ería-Linares 

Estado actual: 
242 km de longitud. 
Vía única no electrificada. 
Bloqueo telefónico. 
24 P. a N. guardados. 

MPT AS. (1986) 

4.870 
610 

1.340 
250 

7.070 
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Circulaciones diarias de Regionales, Largo Recorrido y Mercancías. 
Infraestructura: balasto bateable, barras largas y traviesas de hormigón. 

Actuaciones propuestas: 
- Linares-Hueneja-Dolar (163 km): electrificación del tra~o. 
- Almería-Linares (242 km): se instalará un nuevo sistema de bloqueo 
tipo B. E. M., incluyendo enclavamiento s, pasos directos y la mejora de la 
señalización actual. 
- Acondicionamiento de los 24 P. a N. e instalación de S. B. A. 

Inversión estimada: 

CONCEPTO 

Electrificación de 163 km de vía única 
Instalación de 242 km de B. E. M. en vía única 
Acondicionamiento de 24 P. a N. instalando S. B. A. 

TOTAL 

j) Eje Málaga-Córdoba 

Estado actual: 

193 km de longitud. 
Vía única electrificada. 
B.E.M. 
27 P. a N. guardados. 

MPT AS. (1986) 

2.040 
2.420 

180 

4.640 

Circulaciones diarias de Cercanías, Regionales, Largo Recorrido y Mer­
cancías. 
Infraestructura: balasto bateable, barras largas y traviesas de hormigón. 

Actuaciones propuestas: 

- La Roda-Bobadilla (24 km): desdoblamiento de este tramo de vía única 
donde coinciden las circulaciones Regionales de Sevilla a Andalucía Orien­
tal y las de Largo Recorrido hacia Málaga y Algeciras. Así se aumenta su 
capacidad y se evita la congestión. 

El trazado de la segunda vía se diseñará para una velocidad máxima de 
200 km/h (esperando que posteriormente se adapte también la vía existen­
te para alta velocidad). 

- La Roda-Bobadilla (24 km): electrificación de la segunda vía, instalación 
de un sistema de B. A. y de señalización tipo A. S. F. A. 
- Córdoba-La Roda (100 km) y Bobadilla-Málaga (69 km): instalación de 
un sistema de seguridad tipo C. T. C. 
- Alora-Málaga (37 km): rectificación del trazado de este tramo para con­
seguir un radio mínimo de 2.000 m. Ello obliga a una variante de 11,4 km 
de Alora a Aljaima y a 5,7 km más de nuevo traiado hasta Málaga. Vía 
única electrificada. 
- Acondicionamiento de los P. a N. guardados, instalando en ellos S. B. A., 
excepto en tres de ellos incluidos en el tramo a desdoblar que serán conver­
tidos en pasos a distinto nivel. 
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Inversión estimada: 

CONCEPTO 

Desdoblamiento de 24 km de vía 
Electrificación de 24 km de nueva vía 
Instalación de 24 km de B. A. en vía doble 
Instalación de 169 km de C. T. C. en vía única 
Nuevo trazado de 17,1 km de vía única 
Electrificación de 1 7, 1 km de vía única 
Acondicionamiento de 24 P. a N. instalando S. B. A. 
Construcción de 3 pasos a distinto nivel 
TOTAL 

g) Eje Sevilla-Huelva 

Estado actual: 
110 km de longitud. 
Vía única electrificada. 
Bloqueo telefónico. 
18 P. a N. guardados. 

MPTAS. (1986) 

2.400 
300 
660 

2.960 
2.355 

215 
180 
75 

9.145 

Circulaciones diarias de Cercanías, Regionales, Largo Recorrido y Mer­
cancías. 

Actuaciones propuestas: 
- Sevilla-Huelva (110 km): instalación de un sistema de bloqueo tipo 
B. E. M. Y mejora de señalización. 
- Acondicionamiento de los 18 P. a N. guardados instalando sistemas de 
barreras automáticas (S. B. A.). 

Inversión estimada: 

CONCEPTO 

Instalación de 110 km de B. E. M. en vía única 
Acondicionamiento de 18 P. a N. instalando S. B. A. 

TOTAL 

h) Eje J aén-Espeluy 

Estado actual: 
32 km de longitud. 
Vía única electrificada. 
Bloqueo telefónico. 

MPTAS. (1986) 

1.100 
135 

1.235 

5 P. a N. guardados. 
Circulaciones diarias de Cercanías, Regionales, Largo Recorrido y Mer-
cancías. 
Infraestructura: balasto bateable, barras largas y traviesas de madera. 

Actuaciones propuestas: 
- Jaén-Espeluy (32 km): instalación de un sistema de B. E. M., incluyendo 
enclavamiento s en las principales estaciones, pasos directos en las secunda-
rias y mejora de la señalización. 
- Acondicionamiento de los 5 P. a N. guardados instalando S. B. A. 
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Inversión estimada: 

CONCEPTO 

Instalación de 32 km de B. E. M. en vía única 
Acondicionamiento de 5 P. a N. instalando S. B. A. 

TOTAL 

N udos ferroviarios 

a) Triángulo de Utrera 

Estado actual: 

MPTAS. (1986) 

320 
40 

360 

El actual enlace no permite la circulación directa, sin retroceso, de Sevi­
lla hacia La Roda (o viceversa). Por tanto, para mejorar la relación Sevilla­
Málaga (en especial cuando Utrera-La Roda se propone sea electrificado) 
es necesario eliminar este obstáculo en cuanto a tiempo de recorrido. 

Actuaciones propuestas: 
Se propone la construcción del ramal directo que cierra el triángulo y de 

4,7 km de longitud en terreno llano. La vía será única y electrificada. El 
trazado de dicha variante se recoge del «Estudio técnico de viabilidad de la 
relación Sevilla-Málaga» de INECO, así como la base para la estimación 
presupuestaria. 

El nuevo ramal, si se desea seguir sirviendo a la población de Utrera, 
requerirá de un apeadero. 

Inversión estimada: 
CONCEPTO 

Nuevo trazado de 4,7 km de vía única 
Electrificación de 4,7 km vía única 
Instalación de 4,7 km de B. E. M. en vía única 
Un apeadero en Utrera 

TOTAL 

b) Triángulo de La Roda . 

Estado actual: 

MPTAS. (1986) 

650 
60 
50 

150 
910 

Los trenes procedentes de Sevilla con destino a Málaga o Granada deben 
invertir su marcha en la estación de La Roda, con la consiguiente pérdida 
de tiempo. 

Actuación propuesta: 
La solución para resolver el enlace de ' La Roda (evitando la zona urbana 

y no dejando fuera de ruta a la estación), tal como propone la «Regionali­
zación del P. G. F. de RENFE» sería la construcción de una variante de 7 
km que eliminaría el retroceso en La Roda, sin dejar al margen la actual 
estación. Se construiría con vía única electrificada y dotada de B .. , E. M. 

Inversión estimada: 
CONCEPTO 

Nuevo trazado de 7 km vía única 
Electrificación 7 km vía única 
Instalación 7 km de B. E. M. vía única 

TOTAL 

MPTAS. (1986) 

965 
90 
70 

1.125 
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Propuestas en las líneas de débil flujo 

a) Eje Pto. Sta. M aría-Sanlúcar de Barrameda 

Estado actual: 
37 km de longitud. 
Vía única no electrificada. 
Bloqueo telefónico. 
15 P. a N. 
Actualmente cerrada al tráfico. 
Infraestructura: balasto no bateable, barras cortas y traviesas de madera. 

Actuaciones propuestas: 
Se propone un conjunto de actuaciones encaminadas a poder restablecer 

la circulación en el eje con unos mínimos de calidad y seguridad. 
- Pta. de Sta. María-Sanlúcar (37 km): renovación con materiales proce­
dentes de reciclado, de toda la infraestructura: balasto, carriles, traviesas. El 
trazado urbano en Pta. de Sta. María será rectificado, sustituyéndose los 
pasos a nivel por pasos a distinto nivel. 
- Pta. de Sta. María-Sanlúcar (37 km): electrificación de todo el tramo. 
Enclavamiento de las principales estaciones y establecimiento de pasos di­
rectos en el resto, junto a la instalación de un sistema de bloqueo por radio 
y la mejora de la señalización. 
- Acondicionamiento de los 15 P. a N. guardados; 12 con la instalación de 
sistemas S. B. A. y 3, en la zona urbana del Puerto de Santa María, susti­
tuidos por pasos a distinto nivel. 

Inversión estimada: 

CONCEPTO 

Renovación y r~ctificación puntual de 37 km de vía 
única, con material reciclado 
Electrificación 37 km vía única 
Acondicionamiento de 12 P. a N. instalando S. B. A. 
Construcción de 3 pasos a distinto nivel 

TOTAL 

b) Eje ¡fuelva-Zafra 

• Huelva-Fregenal de la Sierra 

Estado actual: 
137 km de longitud. 
Vía única no electrificada. 
Bloqueo telefónico. 
2 P. a N. guardados. 
Circulaciones de Cercanías y Mercancías. 

MPTAS. (1986) 

1.000 
465 

90 
75 

1.630 

Existen problemas de desprendimiento de trincheras (pizarras degrada­
das). 

Actuaciones propuestas: 
- Huelva-El Cabujón (37 km) y Calañas-La Nava de Huelva (52 km): 
renovación de dichos tramos con material procedente de reciclado (a partir 
del material renovado en las líneas principales). 
- Limpieza y estabilización de las trincheras desprendidas. 
- Acondicionamiento de un P. a N. instalando un sistema S. B. A. Otro P. 
a N. existente ya ha sido recientemente automatizado con un S. B. E. 
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Para un máximo rendimiento de la línea es inexcusable que las labores 
de rehabilitación comprendan todo el eje: Huelva-Zafra. Aquí, por lógica, 
sólo se ha considerado el sub-tramo de competencia andaluza .. 
Inversión estimada: 

CONCEPTO MPT AS. (1986) 

Renovación 58 km vía única, con material reciclado 
Limpieza y estabilización de trincheras 
Acondicionamiento de 1 P. a N. instalando S. B. A. 

TOTAL 

e) Eje Córdoba-Almorchón 

1.015 
400 

10 

1.425 

Actualmente, dicha línea (única y no electrificada) presta sólo servicio a 
composiciones de mercancías. Diariamente, tres o cuatro circulaciones rea­
lizan el recorrido para transportar mineral de carbón desde los yacimientos 
vecinos a la línea hasta la central térmica de Puente Nuevo. Dicho servicio 
justifica el mantenimiento de la línea abierta y la construcción de una 
nueva variante, en la conexión de la línea con el eje del Guadalquivir 
(actualmente inmersa en la trama urbana de Córdoba e inutilizada), apro­
vechando las obras de la R. F. A. de Córd0ba. 

Sin embargo, el estado de la infraestructura (balasto no bateable, barras 
cortas y traviesas de madera en mal estado) exigirá, a medio plazo, su 
rehabilitación (o renovación con material reciclado) si desea mantenerse el 
servicio actual. En cualquier caso, dicha renovación sólo tendría por obje­
tivo afirmar la seguridad de circulación manteniendo las características 
actuales de barras cortas y traviesas de madera (para no aumentar el coste 
de la inversión). Igualmente, podría estudiarse la sustitución de guardas de 
P. a N. (existen nueve P. a N. guardados en el eje) mediante la instalación 
de S. B. A. en algunos pasos que, económicamente, lo justificaran. 

d) Eje Guadix-Almendricos 

Dicho tramo forma parte del eje del Mediterráneo. Su débil t1ujo, unido 
a la deteriorada calidad de su infraestructura, no permiten una expansión 
a su servicio a corto plazo. ' 

La línea fue clasificada como altamente deficitaria y fue cerrada al tráfi­
co, tanto de viajeros como de mercancías. 

A largo plazo, gracias al potencial que representa su pertenencia al corre­
dor mediterráneo entre Europa y Africa, su explotación podría resultar 
necesaria y conveniente. En dicho caso, habrá de ser adaptado el trazado a 
las condiciones del tráfico futuro, renovar completamente la infraestructu­
ra actual y dotarla de un equipamiento apto para las circulaciones de Largo 
Recorrido y Mercancías. Por tanto, constituirá una importante inversión 
entre las actuaciones futuras, comparable al establecimiento de una línea 
de nuevo trazado. 

RESUMEN DE LAS ACTUACIONES PROPUESTAS 

U n r~sume~ de. la~ actll;aciones propuestas, valoradas y desagregadas en 
las partIdas mas sIgnIficatIvas, se encuentra en la tabla adjunta. 

Las actuaciones se han relacionado por orden de prioridad establecido 
con los siguientes criterios: ' 

l. La mejora de la red de penetración a Andalucía desde el exterior (eje 
del Guadalquivir). 
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2. La necesidad de aumentar las prestaciónes de la relación entre la 
Andalucía Oriental y Occidental. 

3. La puesta al día del equipamiento y tracción de la mayoría de las 
líneas no básicas de la red principal. 

4. Las urgentes actuaciones de mantenimiento y promoción de aquellos 
tramos de la red complementaria cuyo bajo nivel de tráfico ha ocasionado 
su abandono temporal. 

Esta sería la prioridad determinada a partir de consideraciones comercia­
les (de tráfico) y de explotación, y la reflejada en la tabla. U na visión desde 
una perspectiva territorial quizá apostaría primero por las actuaciones ten­
dentes a aumentar la conectividad entre las distintas áreas y por las que 
pretenden mantener la máxima difusión del servicio ferroviario. Es decir: 
la potenciación de la relación entre Andalucía Oriental y Occidental, y el 
mantenimiento de la red complementaria. . 

PROGRAMACION DE LAS INVERSIONES PROPUESTAS 

l. er Cuatrienio 1988-1991 2. o Cuatrienio Inversiones a 
1992-1995 largo plazo 

JUNTA DE Anualidad 1988: Utrera-La Roda Bobadilla-Granada Los Rosales-Fuentes 
ANDALUCIA del Arco 

Anualidad 1989: Utrera-La Roda 
Triángulos de Utrera La Salud-Utrera 

Anualidad 1990: Triángulo de La Roda 
Bobadilla-Granada 

Anualidad 1991 : Pto. de Sta. María-
Sanlúcar de B. 

ESTADO-RENFE Jerez de la F.-Cádiz 
Brazatortas-Córdoba Algeciras-Bobadilla 
R. A. F. de Sevilla Almería-Linares Guadix-Almendricos 
Málaga-Córdoba Granada-Moreda 
Huelva-Fregenal de la Sierra Sevilla-Huelva 
Córdoba-Almorchón Jaén-Espeluy 

Igualmente, una vez establecido el orden de prioridad, las inversiones 
propuestas se han programado para los dos próximos cuatrienios .y distin­
guiendo entre las actuaciones de la Junta de Andalucía y de RENFE o el 
Estado. El criterio para dicha distinción ha sido el de adjudicar las propues­
tas en líneas de interés regional o local a la Junta y el resto al Estado. La 
programación resultante se resume en la tabla correspondiente. 










